
MIERCOLES 13 DE JUNIO DE 1855.

BOLETDOFICItLBHElR.
_________________________________________________—<? ' ■■ - .

MI. 3518.

a r t íc u l o  d e o f ic io .
(Número 256.) 

g o b ie r n o  d e l a  pr o v in c ia  
DE LAS BALEARES.

Venta de bienes nacionales.—Con fecha 
4 del corriente mes, el Efccmo. Sr. ministro 
de Hacienda ha comunicado á este Gobierno 
la ley de l.° de mayo último sobre desa
mortización y la real instrucción de 31 del 
mismo mes para llevarla á efecto, cuyos 
documentos se insertan á continuación.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y 
de la Constitución, Reina de las Espanas. 
á todos los qué las presentes vieren y en
tendieren, sabed que las Córles constitu
yentes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

TITULO PRIMERO.

Bienes declarados en estado de venta 
y condiciones generales de su enagenacion.

Articulo 1." Se declaran en estado de 

venta, con arreglo alas prescripciones de la 
presente ley, y sin perjuicio de las cargas y 
servidumbres á que legilimamente ésten 
sujetos, todos los prédios rústicos y urbanos 
censos y foros pertenecientes: .

Al Estado.
Al clero. . ..
A las órdenes militares de bantiago, Al

cántara, Calatrava, Montesa y San Juan 
deJerusalen. .

A cofradías, obras pías y santuarios .
Al secuestro del ex-InfanteD. Carlos.
A los propios y comunes de los pueblos.
A la beneficencia. ,
A la instrucción pública. ,
Y á cualesquiera otros pertenecientes a 

manos muertas, ya estén ó no mandados 
vender porleyes anteriores.

Art. 2.° Exceptúanse de lo dispuesto 
en el articulo anterior:

Primero. ’ Los edificios y fincas desti
nados, ó que el Gobierno destinare, a! ser
vicio público.

Segundo. Los edificios que ocupan 
boy los establecimientos de beneficencia e 
instrucción. .

Tercero. El palacio ó morada de cada 
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uno de los MM. RR. Arzobispos y RR. 
Obispos; y las rectorías ó casas destinadas 
para habitación de los curas párrocos, 
con los huertos ó jardines á ellas anejos.

Cuarto. Las huertas y jardines per
tenecientes al instituto de las escuelas 
pias.

Quinto. Los bienes de capellanías ecle
siásticas destinadas á la instrucción públi
ca, durante la vida de sus actuales posee
dores.

Sexto. Los montes y bosques cuya 
venta no crea oportuna el Gobierno.

Sétimo. Las minas de Almadén.
Octavo. Las salinas.
Noveno. Los terrenos que son hoy 

de aprovechamiento común, previa decla
ración de serlo, hecha por el Gobierno, 
oyendo al Ayuntamiento y Diputación pro
vincial respectivos.

Cuando el Gobierno no se conformare 
son el parecer en que estuvieron de acuer
do el Ayuntamiento y la Diputación pro
vincial, oirá préviamenle al tribunal con- 
tencioso-administrativo, ó al cuerpo que 
hiciere $us voces, antes de dictar su re
solución.

Décimo. Y por último, cualquier edi
ficio ó finca cuya venta no crea oportuna 
el Gobierno por razones graves.

Art. 3.° Se procederá á la enagena- 
cion de todos y cada uno de los bienes 
mandados vender por esta ley, sacando á 
pública licitación las fincas ó sus suertes á 
medida que lo reclamen los compradores, 
y no habiendo reclamación, según lo dis
ponga el Gobierno; verificándose las ventas 
con la mayor división posible de las fincas, 
siempre que no perjudique á su valor.

Art. 4.° Cuando el valor en tasación 
de la finca 6 suerte que se venda no exce
da de 10,000 rs. vn., su licitación tendrá 
lugar en dos subastas simultáneas á saber:

Una en la cabeza del partido judicial 
donde la finca radique:

Y otra en la capital de su respectiva 
provincia.

Art. 5.° Cuando el valor en tasación 
de la finca ó suerte que se venda exceda 
de 10,000 rs. vn. ademas de las dos su
bastas que previene el artículo anterior, 
tendrá lugar otra tercera, también simul
tánea con aquellas, en la capital de la Mo- 
narquia.

Art. 6. Los compradores de las fin

cas ó suertes quedan obligados al pago en 
metálico de la suma en que se les adju
diquen en la forma siguiente:

Primero. Al contado, el 10 por 100.
Segundo. En cada uno de los dos 

primeros años siguientes, el 8 por 100.
Tercero. En cada uno de los dos años 

subsiguientes, el 7 por 100.
Cuarto. Y en cada uno de los diez años 

inmediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se complete en 

quince plazos y catorce años.
Los compradores podrán anticipar el 

pago de uno ó mas plazos en cuyo caso 
se les abonará el interes máximo de 5 por 
100 al año, correspondiente á cada an
ticipo.

TÍTULO SEGUNDO.

Redención y venta de los censos.

Art. 7.° Para redimir los censos de
clarados en venta por la presente ley, se 
concede á los censatarios el plazo de seis 
meses, á contar desde su publicación, bajo 
las bases siguientes:

Primera. Los censos cuyos réditos no 
excedan de 60 rs. ánuos se redimirán al 
contado, capitalizándolos al 10 por 100..

Segunda. Los censos cuyos réditos 
excedan de 60 rs. ánuoos se redimirán al 
contado capitalizándolos al 8 por 100, y 
en el término de nueve años y diez plazos 
iguales, capitalizados al 5.

Tercera. Los censos cuyos réditos se 
pagan en especie se regularán por el pre
cio medio que haya tenido la misma espe
cie en el mercado durante el último de
cenio.

Cuarta. Los censos, foros, tréudos, 
prestaciones y tributos de cualquier géne
ro, cuyo cánon ó interés exceda del 5 p g 
se redimirán en la forma prescrita al tipo 
reconocido en la imposición ó fundación, 
y si no estuviese reconocido, al consigna
do en las bases primera y segunda.

Art. 8.° Concluido el término seña
lado para la redención, se procederá á la 
venta de los censos en pública subasta ba
jo los mismos tipos y condiciones estable
cidas en el artículo anterior.

Art. 9.° El Gobierno asegurará á ca
da establecimiento de beneficencia las ren
tas que disfruta en la actualidad, compen
sando la pérdida que pueda sufrir en la 
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reducción ó venta de ios censos con el au
mento que se obtenga eu la de los bienes 
inmuebles.

Cuando no posea el establecimiento de 
beneficencia bienes inmuebles, ó no se ob
tengan aumentos en la enajenación de es
tos, el Gobierno cubrirá el déficit con los 
fondos del Tesoro público.

Art. 10. El pago del laudemio en los 
enfitéusisserá á cargo délos compradores.

Art. 11. Se perdonan los atrasos que 
adeuden los censatarios, ya procedan de 
que no se hayan reclamado en los últimos 
cinco años, ya de ser los censos descono
cidos ó dudosos, ó ya de cualquiera otra 
causa, con tal de que se confiesen deudo
res de los capitales tí sus réditos.

TITULO TERCERO.

Inversión de los ¡ondos procedentes de la 
venta de los bienes del Estado, del clero y 

20 por ICO de propios.

Art. 12. Los fondos que se recauden á 
consecuencia de las ventas realizadas en 
virtud de la presente ley, exceptuando el 
80 por 100 procedente de los bienes de 
propios, beneficenciaéinstruccion pública, 
se destinan á los objetos siguientes:

Primero. A que el Gobierno cubra 
por medio de una operación de crédito 
el déficit del presupuesto del Estado, si 
lo hubiere en el año corriente.

Segundo. El 50 por 100 de lo res
tante, y el total ingreso en los años 
sucesivos, á la amortización de la Deu
da pública consolidada sin preferen
cia alguna, y á la amortización mensual 
de la Deuda amorli/.able de primera y 
segunda clase, con arreglo á la ley de 1. 
de agosto de 1851. ‘ ,

Y Tercero. El 50 por 100 restante á 
obras publicas de interés y utilidad gene
ral, sin que pueda dársele otro destino ba
jo ningún concepto, exceptuándose 30 
millones de reales que se adjudican para 
el pago de las consignaciones que hasta 
la fecha tenga hechas el Gobierno de S. M. 
con destino á la reedificación y repara
ción de las iglesias de España.

Art. 13. El 50 por 100 del produc
to de las ventas de los bienes compren
didos en el artículo anterior, destinado 
á la amortización de la deuda pública, 
se depositará en las respectivas Tesore-
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rias en arca de tres llaves, bajo la inme
diata responsabilidad de los claveros, y á 
disposición esclusivamente de la Junta di
rectiva de la deuda pública.

Art. 1 í. La junta directiva de la deu
da pública dispondrá que mensual mente 
ingresen en su propia Tesorería los fondos 
de que trata el artículo anterior, y no con
sentirá que en ningún caso, ni bajo pre- 
leslo alguno, sea la que fuere la autoridad 
que lo intente, se distraigan los mismos 
fundos del sagrado objeto á que esclusi- 
vamente están destinados.

TÍTULO c u a r t o .
Inversión de los fondos procedentes de los 
bienes de propios, beneficencia é instrucción 

pública.

Art. 15. El gobierno invertirá el 80 
por 100 del producto de la venta de los 
bienes de propios á medida que se rea
licen, y siempre que no se les dé otro des
tino, con arreglo al artículo 19, en com
prar títulos de la deuda consolidada al 3 
por 100, que se convertirán inmediata
mente en inscripciones intrasferibles de 
la misma á favor de los respectivos pueblos.

Art. 16. Los cupones de las inscrip
ciones inslrasferibles serán admitidos áGos 
pueblos, como metálico, en pago de con
tribuciones á la fecha de sus respectivos 
vencimientos.

Art. 17. Para que no queden en des
cubierto las obligaciones á que hoy atien
den los pueblos con los productos de sus 
propios, el Estado les asegura, desde el 
momento en que se realice la venta de 
cada linca ó suerte, la misma renta líqui
da que por ella perciben en la actualidad.

Art. 18. Luego que el Estado haya 
percibido, por cuenta del 80 por 100 de 
los bienes de propios de cada pueblo, una 
suma equivalente á los adelantos que en 
renta y capital hubiere hecho, y prévia la 
correspondiente liquidación, se invertirá 
el saldo, si lo hubiere, en nuevas inscrip
ciones intrasferibles á favor de los pueblos 
respectivos.

Art. 19. Cuando los pueblos quieran 
emplear, con arreglo á las leyes, y en 
obras públicas de utilidad local ó provin
cial, ó en Bancos agrícolas ó territoriales, 

I ó en objetos análogos el 80 por 100 del 
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capital procedente de la venta de sus pro
pios ó una parte de la misma suma, se 
pondrá á su disposición la que reclamen, 
previos los trámites siguientes:
' Primero. Que lo solicite fundadamen
te el Ayuntamiento.

Segundo. Que lo acuerde, prévio es
pediente, la Diputación provincial.

Tercero. Que recaiga la aprobación 
motivada del Gobierno.

Art. 20. El producto íntegro de la 
venta de los bienes de beneficencia y de 
inslrucccion pública, si las corporaciones 
competentes no hubieren solicitado y ob
tenido otra inversión se destinará á com
prar títulos de la Deuda consolidada al 3 
por 100 para convertirlos en inscripciones 
inlrasferibles á favor de los referidos esta
blecimientos, á los cuales se asegura des
de luego la renta líquida que hoy les pro
duzcan sus fincas.

' Los cupones serán admitidos á su ven
cimiento, como metálico, en pago de con
tribuciones.

Art. 21. Realizado que sea el total 
importe de la venta de los bienes de bene
ficencia y de instrucción pública, se veri
ficará una liquidación cuyo saldo, después 
de reintegrarse el Erario de lo que como 
renta hubiere anticipado, se invertirá tam
bién en la compra de títulos del 3 por 
100, que han de convertirse en inscrip
ciones intransferiblesá favor de los respec
tivos establecimientos.

Art. 22. A medida que se enagenen los 
bienes del clero, se emitirán á su favor 
inscripcciones instransferibles de la deu
da consolidada al 3 por 100 por un capi
tal equivalente al producto de las ventas, 
en razón del precio que obtengan en el 
mercado los títulos de aquella clase de deu
da en dias de las respectivas entregas.

Art. 23. La renta de las inscripciones 
inlrasferibles de que trata el artículo an
terior se destina á cubrir el presupuesto 
del culto y clero que la ley señale.

TÍTULO QUINTO.

Disposiciones generales.

Art. 24. Se declaran exentas del de
recho de hipotecas las ventas y reventas 
de los bienes enagenados en virtud de la 
presente ley durante los cinco años si

guientes al día de su adjudicación.
Art. 25. No podrán en lo sucesivo 

poseer predios rústicos ni urbanos, censos 
ni foros las manos muertas enumeradas en 
el art. l.° de la presente ley, salvo en los 
casos de excepción explícita y terminan
temente consignados en su art. 2.°

Art. 26. Los bienes donados y lega
dos, ó que se donen y leguen eu lo suce
sivo á manos muertas, y que estas pudie
sen aceptar con arreglo á las leyes, serán 
puestos en venta ó redención, según dis
pone la presente, tan luego como sean 
declarados propios de cualquiera de las 
corporaciones comprendidas en el art. 1 /

Art. 27. El producto de la venta de 
los bienes de que trata el articulo anterior 
se invertirá según su procedencia y en la 
forma prescrita.

Art. 28. Un año después de publi
cada esta ley caducarán los arrendamien
tos pendientes, sin perjuicio de las indem
nizaciones á que puedan tener derecho las 
parles contratantes.

Art. 29. Se declaran derogadas, sin 
fuerza y valor todas las leyes, decretos, 
Reales órdenes anteriores sobre amorti
zación ó desamortización que en cualquie
ra forma contradigan el tenor de la pre
sente ley.

Art. 30. Se autoriza al ministro de 
Hacienda para que, oido el tribunal con- 
lencioso-adminislralivo, y con acuerdo del 
consejo de Ministros, fije las reglas de ta
sación y capitalización, y disponga los re
glamentos y demas que sea conducente á 
la investigación de los bienes vendibles, y 
á facilitar la ejecución y cumplimiento de 
la presente ley.

Por tanto mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demas autoridades asi civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase 
ydignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Aranjuez á 1.° de mayo de 1855.—A O 
LA REINA.—El ministro de Hacienda, 
Pascual Madoz.
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INSTRUCCION

para el cumplimienlo de la ley de Io 
de mayo de 1855.

TITULO I.
De la dirección general.

Artículo 1.° El director general ejercerá, 
bajo las inmediatas órdenes del ministerio de 
Hacienda, la autoridad superior gubernativa 
en todos los negocios de administración, in
vestigación y venta de los bienes, censos, fo
ros y demas propiedades del clero, cofradías, 
memorias, obras pías, ermitas y santuarios; 
de los del instituto de las Escuelas Pías no 
designadas en el artículo 2.° de la ley; de los 
de las órdenes militares de Santiago, Alcán
tara, Calatrava, Montesa y San Juan de Je- 
rusalen; de los que posee el Estado no escep- 
tuados por el referido artículo, y de los del 
secuestro del ex-infante D. Carlos; asi como 
de la investigación y venta de los propios y 
comunes de los pueblos, de los de beneficen
cia, instrucción pública y cualesquiera otros 
pertenecientes á manos muertas, ja estén ó 
no mandados vender por leyes anteriores.

Art. 2.° Circulará inmediatamente esta 
instrucción a los gobeinadores civiles de las 
provincias previniéndoles que, por los medios 
mas prontos v espeditos, la bagan llegar á co
nocimiento de todos los ayuntamientos, in
sertándola ademas en los Boletines ocíales, 
como también la ley á que se refiere, á fin de 
que ninguna de las corporaciones ó personas 
encargadas de su ejecución puedan alegar ig
norancia. .

Art. 3.° Cuidará de que esta instrucción 
y las demás disposiciones superiores relativas 
á bienes nacionales tengan puntual y exacto 
cumplimiento, comunicando al efecto las or
denes oportunas.

Art. 4.° Circulará los reales decretos y 
resoluciones que emanen del ministerio de 
Hacienda, correspondientes á esta ley, a las 
autoridades y jefes á quienes corresponda.

Art. o.° 'Resolverá las dudas que ocurran, 
y en caso necesario las consultará al mismo 
Ministerio. . .

Art. 6.° Promoverá la investigación de 
las fincas, censos, foros y demás propiedades 
que se hayan ocultado, para que, sin mas de
mora que la indispensable, se incaute de ellas 
el Estado.

Art. 7.° "Vigilará constantemente sobre 
el puntual cobro de las rentas pertenecientes 
al Estado, y procurará el aumento de ellas en 
los contratos sucesivos.

Art. 8.° Acordará la venta de frutos en 
las épocas y circunstancias mas ventajosas pa
ra el Erario, disponiendo se verifique en las
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cabezas de partido judicial, en pública su
basta, con intervención del promotor fiscal 
del Juzgado y del síndico del Ayuntamiento.

Art. 9.° Pedirá directamente á las auto
ridades civiles, eclesiásticas y militares, las 
noticias é informes que considere necesarios 
para el mejor servicio, y promoverá, con toda 
actividad, ante los tribunales respectivos la 
terminación de los asuntos contenciosos, dan
do cuenta al ministerio de cualquier entorpe
cimiento que advierta.

Art. 10. Siempre que lo juzgue conve
niente dispondrá se giren visitas á las depen
dencias de su cargo, dando las instrucciones 
oportunas á aquel á quien se cometa su des
empeño.

Art. 11. Exigirá las fianzas correspon
dientes á los comisionados principales, ha
ciendo que se consignen en la caja general de 
depósitos los efectos de la deuda pública, ó 
metálico, en que solo se admitirán aquellas.

Art. 12. Siempre que cese ud comisio
nado principal y la dirección general de con
tabilidad declarase corrientes sus cuentas, le 
espedirá certificación que lo acredite, y en su 
vista se le devolverá la mitad de la fianza; la 
otra mitad le será devuelta cuando el tribunal 
de cuentas espída el finiquito.

Art. 13. Propondrá al ministerio de Ha
cienda los sujetos que juzgue idóneos para 
desempeñar el cargo de comisionados princi
pales é investigadores.

Art. 14. Cuando resultare insolvente 
cualquier deudor por ventas de los bienes de 
que se incauta el Estado, dispondrá el director 
que la acción se dirija contra quien legalmen
te deba responder, oyendo de antemano al 
asesor general de Hacienda.

Art. 15. Para ocupar las vacantes de ofi
ciales que ocurran en la dirección y en la sec
ción de contabilidad de la misma, propondrá 
ai ministro de Hacienda las personasque con
sidere mas idóneas, prefiriendo en igualdad 
de circunstancias á los cesantes con sueldo.

Art. 1G. Podrá suspender y proponer la 
separación de comisionados piincipales, se
gún convenga al servicio público. .

Art. 17. Propondrá también al ministe
rio de Hacienda la suspensión ó separación 
de los empleados de real nombramiento que 
falten á sus deberes.

Art. 18. Nombrará y separará á los es
cribientes, porteros y mozos de la dirección.

Art. 19. Podrá conceder á los empleados 
licencia por dos meses, para dentro y fuera 
déla corle, cuando se pida con justo motivo, 
sujetándose en esta parle á lo resuello en real 
orden de 10 de diciembre último.

Art. 20. Cuando en los espedientes gu
bernativos se mezclen puntos de derecho, oi
rá el dictámen del asesor general de Hacienda.

Art. 21. Cuidará el director de que el 
despacho de los negocios que le están enco
mendados marche con la celeridad que recla
ma su importancia, evitando largas tramita
ciones, siempre que lo permita la índole es-
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pedal de cada uno, y no perjudique al orden 
y la claridad.

Art. 22. Es de las atribuciones de la Di
rección acordar, á instancia de los interesados, 
que estos hagan los pagos de lo que adeudan 
en una provincia, en la tesorería de Madrid, 
ó en cualquiera otra del reino.

TITULO II.

Délos Gobernadores.

Art. 23. Los gobernadores civiles son la 
autoridad superior gubernativa en las provin
cias, en lo relativo á la administración, in
vestigación y venta de los bienes comprendi
dos en la ley de l.° del actual.

Art. 24. Es de su incumbencia cumplir y 
hacer que se cumplan las reales disposiciones 
y órdenes que se comuniquen por la direc
ción concernientes al ramo, y procurar el 
aumento ele valores.

Art. 2o. Siempre que en bien del servicio 
se impetre su autoridad por ios comisionados 
principales, harán uso de ella con lodo el ce . 
lo que reclama el interés público.

Art. 26. Cuando ocurran gastos estraor- 
dinarios y obras de pronta ejecución, cuyo 
presupuesto no esceda de 1.000 rs., pueden 
aprobarlos, prévia censura de la contaduría, 
sin perjuicio de dar cuenta á la dirección. '

Art. 27. A propuesta de los comisiona
dos, dispondrán los remates de las fincas cu
yos espedientes estén terminados.

Art. 28. En los asuntos gubernativos 
queso controviertan puntos de derecho, oí 
rán el dictamen de los letrados representan
tes de la Hacienda pública.

Art. 29. Espedirán los despachos de apre
mio contra deudores por rentas cuando lo 
reclamen los comisionados principales, y en 
caso de insolvencia contra quien deba respon
der, consultando á la dirección si ocurriese 
duda.

Art. 30. Podrán proponer la suspensión 
de los comisionados principales, siempre que 
hubiese justo motivo para ello, remitiendo á 
la dirección el espediente original para la re
solución que proceda.

TITULO iil

De los comisionados principales.

Art. 31. Los comisionados, por tai con
cepto, son los encargados principales de da 
administración de los bienes del clero y demás 
de que trata el art. l.° de esta instrucción, 
asi como de la investigación y venta de lodos 
los comprendidos, y no esceptuados en la ley 
de 1.° de este mes, con dependencia inme
diata de la dirección general de ventas de fin
cas, y de los gobernadores civiles.

Art. 32. Los gobernadores civiles, con 
un diputado provincial, el comisionado de 
ventas de fincas, el contador de Hacienda pú
blica-, el procurador síndico del ayuntamien

to, y dos contribuyentes, uno de ellos de los 
que paguen mayor cuota, designados por 
el gobernador en la capital de provincia, 
se harán cargo, bajo relación según modelo 
número 1, que presentarán los actuales po
seedores, administradores y mayordomos, Ín
terin se forman los inventarios, de los bienes, 
censos, foros y demás propiedades eclesiásti
cas, de los del Estado, no esceptuados; de los 
de las ordenes militares y de los del secuestro 
del ex-infante don Carlos, que la citada ley de 
l.° del corriente declara pertenecer á la na
ción para su venta.

Art. 33. Asimismo, aun cuando conti
núan administrándose como hasta aqui los 
bienes de propios, beneficencia é instrucción 
pública, presentarán idénticas relaciones los 
administradores, mayordomos ó personas en
cargadas de las corporaciones que los poseen 
y usufructúan, sin perjuicio de exhibir á los 
gobernadores civiles para que se tome nota 
circunstanciada de ellos, los títulos de perte
nencia y antecedentes en virtud de los cuales 
disfrutan respectivamente las rentas de las 
propiedades rústicas y urbanas, censos, foros 
y demás de que se trata.

Art. 34. Estas relaciones han de entre
garse precisamente á la junta designada en el 
art. 32, por conducto de los gobernadores 
civiles, para el día 30 de junio próximo lo 
mas tarde.

Art. 33. Los. ayuntamientos formará» 
también, con toda prontitud, relaciones igua
les á las anteriores de los predios qu^ radi
quen en sus términos, y otra por separado de 
las fincas, censos, foros y demas propiedades 
del clero que existan en sus jurisdicciones, y 
cuyo disfrute tengan eclesiásticos forasteros, 
no habiéndose comprendido por lo mismo en 
aquellas, aunque en su día deban enajenarse. 
Se esceplúan únicamente de esta disposición 
las fincas y pertenencias de las capellanías de 
sangre.

Art. 36. Cualquiera de los comprendi
dos en los artículos anteriores que, al darla 
relación, ocultase fincas, derechos y acciones 
de las determinadas en la ley, incurrirá en 
las penas señaladas por las leyes fiscales con
tra los defraudadores y oculladores de los in
tereses de la Hacienda, sin perjuicio de las de
más á que haya lugar, si á la defraudación 
acompañasen otros delitos. En las mismas pe
nas incurrirán los inquilinos, arrendatarios, 
colonos y censatarios que continuasen satis
faciendo reñías por prédios rústicos, urbanos 
y censos de los no incluidos en las relaciones, 
y sin declarar los que se hallen en este caso.

Las relaciones se espondrán al público du
rante un mes, en lodos los pueblos de la Mo
narquía, y pasado, el omiso incurrirá en la 
espresada responsabilidad.

Art. 37. Los comisionados principales 
formarán inventarios separados de las fincas 
rústicas, urbanas, censos y foros de que se 
incauten, señalando el número correlativo, ó 
de orden, para cada clase, la procedencia res- 
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pccliva; la situación, linderos y calidad de las 
tincas, las cargas á que se hallen afectas y el 
capital que estas representen, con sujeción á 
los modelos núm. 2.

Art. 38. También se hará constar en los 
libros-inventarios los censos, foros, adealas, 
memorias, obras pias y todas las otras pensio
nes ó tributos que se paguen al clero, san
tuarios, cofradías, ermitas, y demas bienes 
eclesiásticos, á la instrucción pública, bene
ficencia y propios. ,

Art. 39. A medida que se verifiquen las 
entregas de las relaciones designadas en el 
art. 32, remitirán los-comisionados á la direc
ción general los referidos inventarios, que
dándose-con copia autorizada de ellos para 
abrir los libros de registro, que serán exac
tamente iguales en cada una de las provin
cias. .

Art. 40. Llevarán con la debida separa
ción y claridad los libros y cuentas de admi
nistración de los bienes que estén á su cargo 
y anotarán en los inventarios las ventas que 
sé ejecuten déla misma procedencia. Lo pro
pio hade hacerse respectoá los demás bienes.

Art. 41. Recogerán de las administracio
nes de rentas, bajo inventario por duplicado, 
todos los libros, documentos y papeles que 
existan en ellas pertenecientes á bienes na
cionales, de cuya administración se encargan.

Art. 42. Las rentas en especie y en metá
lico constituyen cargo á los comisionados, 
quienes no solo serán responsables de lo que 
reciban, sino de lo que dejen de cobrar por ne
gligencia en los respectivos plazos ó mensua
lidades. De ello llevarán la correspondiente 
cuenta á cada arrendatario, censatario y co
lono. Para abrir estas cuentas individuales 
harán que se les exhiban los últimos recibos 
de lo que hayan satisfecho á los administra
dores de los bienes del clero y á los mayordo
mos de fábricas, ermitas, santuarios, cofra
días y demás encargados de propiedades ecle
siásticas, como también á los administrado
res de las de que se incauta el Estado, ano
tando como primera partida del cargo el pla
zo ó mensualidad pendiente por renta ó censo 
desde que se satisfizo la última, y al frente lo 
que se vaya pagando, conforme al modelo nú
mero 3. . .

Art. 43. Todos los meses indefectible
mente entregarán en Tesorería las cantidades 
que recauden en metálico, cuyas cartas de pa- 

* go serán los únicos documentos de data con 
que justifiquen sus cuentas.

Art. 44. Los granos ó cualquiera otra es
pecie que reciban los conservarán hasta que 
Ja dirección general determine su venta, co
municándoles al intento orden espresa, y el 
producto lo entregarán tambiert en la teso- 
reria.

Art. 4o. Los comisionados no pueden re
cibir de los arrendatarios, ó colonos, otra 
clase de granos ó especies que aquellas que 
fueron contratadas cuando celebraron los ar
riendos, y con las condiciones estipuladas.
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Art. 46. Para que la dirección disponga 

las ventas con todo conocimiento, remitirán 
los comisionados cada quince días nota de 
precios corrientes en el mercado, estado de 
los granos pertenecientes á la nación, aspecto 
de la cosecha, eslraccion de frutos, y cuanto 
conduzca á conocer la oportunidad de la 
venta. , .

Art. 47. En lo sucesivo no se hará nin
gún arrendamiento á pagar en frutos, sino á 
metálico, teniendo presentes los precios que 
resulten del año común del último quinque
nio, con obligación de conducirlo el colono de 
su cuenta, y entregarlo al comisionado su
balterno, ó principal, si perteneciese la finca 
arrendada al partido de la capital.

Art. 48. Cuando se reciban los granos, ó 
cualquiera otra especie, cuidará el comisio
nado, bajo su responsabilidad, de que las ca
lidades sean buenas para que no desmerez
can en el acto de la venta.

Sin perjuicio del pago en especie, que con 
arreglo á sus contratas tengan derecho á ha
cer los arrendatarios, colonos y censatarios, 
el gobierno podrá conmutar y admitir el abo
no á metálico en la proporción equivalente 
al valor de los frutos. , .

Art. 49. Dispondrán con anticipación las 
subastas que determine la dirección, dando 
prévio conocimiento de ello á los gobernado
res civiles y contadurias.

Art. 50.’ Para que la dirección general 
ponga mensualmente á disposición del gobier
no lo que deba ingresar en tesorería, es in
dispensable que los comisionados sean tan 
eficaces en el cobro como exige la importan
cia de este servicio. Cualquiera omisión les 
infiere responsabilidad, como no se acredite 
documentalmente que han sido insuficientes 
los medios empleados para realizar el cobro. 
Y esto se hará presente á la dirección tan 
luego como se hayan apurado las gestiones 
que puede emplear el comisionado con la au
toridad del gobernador de la provincia.

Art. 51. Las contribuciones que se ha
llen impuestas sobre los bienes de que se in
caute el Estado, se satisfarán por los arren
datarios, colonos y censatarios, á los cuales 
se les admite como efectivo lo que acrediten 
haber pagado por aquel concepto mediante 
los recibos del recaudador.

Art. 52. Si tí los quince dias de cumplido 
el plazo de cada débito no se hubiese satis
fecho, se pasará al deudor un aviso conmina
torio para que dentro del téraiHio improro- 
gable de quince dias verifique el pago, en la 
inteligencia de que cumplido este último se 
procederá al apremio. Al electo los comisiona
dos, con certificación del importe del débito 
y nombre del deudor, pedirán el despacho 
correspondiente al gobernador civil, y obser
varán en cuanto á las dietas lo que está pre
venido sobreesté particular. '

Art. 53. Si se suscitare duda ó reclama
ción por parte de los legítimos interesados so
bre que se considere como del común una finca 
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comprendida en la clase de propios, será ob
jeto de un espediente que se instruirá con 
todos los antecedentes que puedan aclarar su 
verdadera naturaleza, circunstancias del pre
dio, época ú origen de su posesión y en vir
tud de qué título. Este espediente contendrá 
el informe del ayuntamiento manifestando si 
se ha aprovechado de veinte años acá por el 
común de vecinos. Asimismo se oirá á la par
te fiscal como representante de la Hacienda 
y á la diputación provincial. Terminado el es
pediente, se pasará original por el goberna
dor, con su dictámen, á la dirección, para 
que el gobierno resuelva lo que proceda, 
oyendo préviamenle, en su caso, al tribunal 
supremo conlencioso-administrativo, confor
me al párrafo 9.° del artículo 2.° de la ley.

Art. 54. Los comisionados darán cono
cimiento á la dirección de los predios rústi
cos, urbanos, censos, foros y cargas que se 
fueren descubriendo, y del estado de las ac
tuaciones y entorpecimientos que esperimen- 
ten los investigadores, proponiendo á la voz 
cuanto consideren conveniente para alejar 
todo obstáculo que se oponga á la rápida 
marcha de este servicio.

Art. 55. Los alcaldes y ayuntamientos, 
asi como las oficinas públicas, están en el 
deber de facilitar á los comisionados todos los 
antecedentes necesarios para aclarar el punto 
de que trata el artículo anterior, y por regla 
general, para cuanto conduzca al buen ser
vicio de este importante ramo.

Art. 56. Hasta el 30 de junio de este 
año percibirán y se imputarán á sus respec
tivos poseedores, las rentas de los bienes de 
que se incauta al Estado en virtud de la ley 
del.0 del corriente; desde l.° de julio las 
percibirán directamente los comisionados co
mo representantes de la administración pú
blica, que es la encargada de este servicio.

Art. 57. Los arrendamientos que hayan 
de verificarse cuando venzan los contratos ac
tuales, si estuvieren dentro del término de 
un año que se designa en el art. 28 de la ley, 
se reducirán á escritura pública cuando las 
fincas sean de mayor cuantía, asegurando el 
cumplimiento de las condiciones que se esti
pulen.

Los arrendamientos se verificarán en pú
blica licitación, y en ningún caso bajará el pre
cio del nuevo contrato de la cantidad que en el 
dia se pague. Si ofreciese cualquier duda el 
nuevo arriendo, consultará el comisionado á 
la dirección antes de contraer un compromi
so formal.

Para el arriendo de fincas de menor cuan
tía no se otorgará escritura, ni tampoco para 
los de casas, huertas y demás que se paguen 
mensualmente; pero si una garantía ó fianza 
correspondiente á su entidad.

Los de los molinos, hornos, posadas y otras 
fincas de este género, se harán también por 
medio do escritura pública.

Art. 58. Para que la administración, in
vestigación y venta de los bienes especificados 

en la ley de l.° de este mes guarde perfecta 
armonía en lodos sus estremos con las de las 
rentas y contribuciones, el establecimiento de 
los comisionados será por provincias econó
micas.

Art. 59. Cuando la necesidad lo exija ha
rán los comisionados formar presupuestos de 
las obras, reparos y otros gastos que deban 
ejecutarse, con espresion de su importa, y con 
informe de la Contaduría los pasamán á la 
aprobación del Gobernador, no excediendo de 
1,000 rs. Si pasaren de esta cantidad se re
mitirá el espediente instruido á la Dirección.

Art. 60. Exigirán de los comisionados 
subalternos cuentas mensuales con la debida 
distinción de caudales y especies, para que 
sirvan de justificación á las que ellos deben 
rendir á la dirección general de Contabilidad, 
y de la cual remitirán copia á la de Ventas de 
Bienes nacionales.

Art 61. Los fiscales y promotores fiscales 
serán los representantes de la Hacienda en 
los asuntos contenciosos pertenecientes al ra
mo; y los comisionados están en el deber de 
facilitarles todas las noticias y antecedentes 
que necesitan para evacuar su cometido.

Art. 62. Los comisionados principales 
son los secretarios de los Gobernadores en lo 
relativo á bienes nacionales, y en tal concep
to despacharán con los mismos, dándoles cuen
ta de los asuntos que ocurran.

Art. 63. En caso de fallecimiento, sus
pensión, ausencia injustificada ó en cualquie
ra otro en que física, moral ó legalmente tu
vieran los comisionados imposibilidad de con
tinuar en el desempeño de sus funciones, el 
Gobernador civil, y donde no le baya el alcal
de, dispondrá que á presencia suya, del comi
sionado, cuando sea posible, y del contador en 
las capitales, se haga el recuento de las exis
tencias y la medición de los Irutos, estendién- 
dosc acta de todo por duplicado.

Cuando la personalidad del comisionado no 
pueda tener lugar, representará sus intere
ses en dicho acto, y presenciará la entrega al 
sujeto que determine el Gobernador, ó el al
calde en su caso, de los papeles, caudales y 
frutos de la comisión, uno de sus mas pró
ximos parientes, y si tampoco pudiese veri
ficarse esto, dos vecinos ú hombres buenos 
destinados por la autoridad.

Art. 64. Cualesquiera que sean los datos 
que se necesiten para la instrucción de algu
na causa civil ó criminal, no podrán estraerse 
libros, documentos ni papeles de las comisio
nes; pero se permitirá sacar copias ó testimo
nios de los que necesiten los jueces, prévio 
conocimiento de los Gobernadores, exhibién
dose al efecto por los comisionados los docu
mentos á que ¿e contraiga el pedido.

Art. 65. Los comisionados principales 
nombrarán libremente, y bajo su responsabi
lidad, los comisionados subalternos, dando 
conocimiento á la dirección y al Gobernador.

Art. 66. Los comisionados darán lianza 
con arreglo á lo prevenido sobre la materia 
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por la cantidad que señale la Dirección.
Art. 67. En ausencia ó enfermedad serán 

sustituidos por las personas que designen de 
su cuenta, cargo y riesgo, debiendo dar cono
cimiento á la Dirección y al Gobernador. '

Art. 68. Los comisionados principales 
gozarán por remuneración de su trabajo el 3 
por 100 de las cantidades que ingresen en Te
sorería por cualquier concepto procedentes 
del partido de la capital, esceptuando las que 
produzcan las ventas, por las cuales se les se
ñala 1[4 por 100; y de las recaudaciones que 
procedan de las comisiones subalternas ten
drán el 1 por 100.

Art. 69. Caso de que la Dirección hicie
se uso de la facultad que se la concede por el 
art. 22, los comisionados principales délas 
provincias de que procedan los débitos tendrán 
derecho al abono del 3 por 100.

Art. 70. Se abonará á los comisionados 
el coste de la correspondencia de oficio, á 
cuyo fin seles facilitarán los sellos necesarios, 
no estando obligados á recibir las cartas que 
carezcan de este requisito. Llevarán cuenta 
de los sellos que reciban.

Art. 71. Asimismo se les abonarán los 
gastos de conducción de papeles que por su 
volumen no puede hacerse por el correo, jus
tificando el pago con los rccibosde los conduc
tores y los avisos originales do las remesas.

Art. 72. También se les abonarán los 
gastos estraordinarios que origine la forma
ción de inventarios, á razón de 8 rs. diarios 
por cada uno de los escribientes que se ocu
pen en esto trabajo durante treinta días lo 
mas, los de la traslación de efectos, y el al
quiler de paneras para los frutos.

Art. 73. Para percibir sus premios, pre
cederá liquidación de la contaduría.

Art. 74. Son de su cuenta todos los gas
tos de oficina y sueldos de sus dependientes 
en número suficiente para que no sufra en
torpecimiento ni retraso el servicio público, 
bajo la mas estrecha responsabilidad del co
misionado.

• TITULO IV.
De los comisionados subalternos.

Art. 75. Los comisionados subalternos 
serán nombrados por el de provincia, á quien 
darán la correspondiente garantía, rindién
dole mensualmente sus cuentas, y ejecutarán 
lo que les ordene, como único responsable a 
la Hacienda.

Art. 76. Por remuneración de su traba
jo y gastos de oficina, percibirán el 3 por 100 
sobre las sumas á metálico que ingresen en 
Tesorería, pertenecientes al distrito que tie
nen á su cargo. Además se les abonarán los 
alquileres de paneras para los frutos, sin otra 
bonificación. .

. • TITULO V.
De los investigadores.

, Art. 77. Los investigadores se ocuparán
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en descubrir las fincas, censos, foros y cuales
quiera otras propiedades de las comprendidas 
en la ley de 1.® de este mes. que se hubiesen 
ocultado por sus poseedores, ó cuya existen
cia se ignore.

Art. 78. También es deber de los mis
mos averiguar si entre los predios comunales 
figuran algunos que no hayan sido ó sean de 
aprovechamiento común, ó si por el contra
rio existen bajo el concepto de Propios, fin
cas del Común, destinadas á usos particulares. 
En cualquiera de estos casos instruirán el 
oportuno espediente informativo, y lo pasa
rán sin dilación al comisionado principal para 
que este le dé el curso que corresponda.

Art. 79. Para facilitarles el buen desem
peño de su cometido se les dará nota espresi- 
va de las fincas, censos, foros y demás de
rechos pertenecientes al Estado, que se ha
llen comprendidos en los inventarios. Tam
bién se les exhibirán lodos ios antecedentes 
que obren en los archivos de lás oficinas pú
blicas, así civiles como eclesiásticas, relativos 
á las corporaciones poseedoras de los bienes 
comprendidos en la ley de 1. ° de este mes.

Art. 80. Terminadas las diligencias loca
les, hasta el punto de cercionarse de la exis
tencia de los prédios, censos y foros que no 
consten en los inventarios, con espresion de 
los llevadores y censatarios, pasarán los es
pedientes á los comisionados principales para 
que estos completen su instrucción dentro del 
plazo menor posible; y si resultase compro
bada la ocultación, darán cuenta á la direc
ción general, remitiendo el espediente para 
que resuelva lo que crea justo.

Art. 81. Una vez terminados los espe
dientes y declarada la ocultación de los bie
nes, se incautará el Estado de ellos, cualr 
quiera que fuere su procedencia siendo esta 
de las comprendidas en la ley< En este caso se 
abonará al contado al investigador el 10 por 
100 de los capitales de censos, el 15 del va
lor en tasación de los prédios urbanos, y el 
20 de los rústicos; así como también un 3 
por 100 al comisionado del punto donde ra
diquen si fuese subalterno, y el 1 por 100 al 
principal, no siendo del partido de la capital, 
además del 3 por 100 en este caso.

TITULO VI.

De los Contadores.
Art. 82. Los contadores de Hacienda pú

blica son los jefes de la contabilidad en las 
provincias, y por tanto los encargados de reu
nir y custodiar los títulos y documentos de 
pertenencia correspondientes á los bienes que 
se ponen en venta, como también, todos los 
datos necesarios para saber los productos, 
cargas de justicia y gastos; procediendo sin 
levantar mano á la formación de inventarios 
detallados, según su origen y numeración 
correlativa, ó de orden, de cada una de las 
fincas rústicas; otro de las urbanas, y otro de 
censos, foros y demás cargas en pro y contra
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de los bienes declarados en venta, para que 
por ellos desempeñen igual servicio los comi
sionados.

Art. 83. Los contadores de provincia to
marán doble razón de entradas y salidas per
tenecientes al ramo de fincas, en su cuenta 
separada, con esprcsion de procedencias y 
objetos. •

Art. 84. Debiendo saber las cantidades 
á metálico que mensualmenle ban de ingre
sar en las tesorerías, es de su incumbencia 
exigir que este servicio se cumpla con toda 
puntualidad.

Art. 8o. Los contadores remitirán men
sualmente á la dirección copias de las cuentas 
de gastos públicos en la parte respectiva al 
ramo de bienes nacionales.

Art. 86. Los contadores de provincia re
mitirán á la dirección de ventas de bienes 
nacionales, estados de los ingresos y gastos" 
del ramo, según resulte en cada arqueo que 
se verifique. ■

Arl. 87. Concurrirán á las subastas de 
arriendo de los bienes mandadas celebrar por 
órdenes superiores.

Art. 88. Custodiarán en las contadu
rías las escrituras de arriendo y las de fianzas 
consiguientes á ellos, después de asegurarse 
de la legitimidad y valor de las hipotecas, y 
de haber recaído la aprobación de los gober
nadores. •

Art. 89. Examinarán los documentos en 
queso funde el pago de cargas de justicia; y 
si ofreciese duda alguna de las ten-idas hasta 
ahora por corrientes, lo manifestarán á los 
comisionados, para que los interesados salven 
los defectos; no haciéndolo estos, consultarán 
á los gobernadores, quienes, encaso necesa
rio, lo harán á la dirección

Art. 90. Son responsables los contadores 
de todo pago que con su intervención se ha
ga, no autorizado por reales órdenes, por la 
de la dirección de ventas de bienes ó por los 
gobernadores. Para esto ha de preceder su 
examen, á fin de que ningún reparo ofrezcan 
en el tribunal de cuentas las de los comisio
nados principales.

Art. 91. Los contadores y comisionados 
mantendrán entre si la armonía, mas perfecta 
para que no se cause perjuicio á la Hacienda, 
y se comunicarán verbal y reciprocamente 
cualquiera falla que se cometiese para el 
oportuno remedio.

Si esta fuese de gravedad, se dará cuenta 
á la dirección.

Arl. 92. Es también propio de los con
tadores vigilar la conducta de los comisiona
dos subalternos con relación al cumplimiento 
de sus deberes, y comunicar á los principales 
lo que pueda afectar su responsabilidad, para 
que adopten el remedio que crean conve
niente.

La misma vigilancia ejercerán sobre los in- 
vesligadores.

TITULO VIL

De la venta de [meas.
Art. 93. Para llevar á efecto lo dispuesto 

en la ley del.0 de mayo, se formará en la 
dirección general de ventasde fincas del Esta
do una junta denominada Superior de Ventas, 
compuesta del director, presidente; dos se
nadores, dos diputados, dos altos funciona
rios pasivos, dos personas notables por su 
ciencia, arraigo y probidad, el asesor gene
ral de Hacienda, y un secretario, que lo será 
un subdirector del ramo.

Hasta que se baya constituido el senado, 
en lugar de dos, serán cuatro los Diputados 
vocales. •

Art. 94. La misma dirección abrirá un 
registro general de todos los bienes, censos y 
derechos declarados en venta por dicha ley, el 
cual se arreglará al modelo nüm. 1.

Arl. 9o. Dispondrá la dirección general, 
en unión con la junta, que perlas contadu
rías de Hacienda pública y comisionados se 
formen, con arreglo á dicho modelo, regis
tros parciales, remitiéndose cada quince dias 
copias de las fincas, censos y demás que se 
vayan registrando, á fin de poder formar el 
general de que trata el artículo anterior.

Art. 96. Entenderá también la junta de 
Ventas: -

l .° En los espedientes que se promuevan 
sobre las cscepcioncs de que habla el art. 2/ 
de la citada ley.

2 .° En las denuncias de fincas y efectos 
de que la nación se halle privada, y en la de
claración áfavordel denunciador, cuando lo 
crea justo, del premio determinado en el ti
tulo V, art. 81 de esta instrucción.

3 .® En los de reclamación de pago de las 
cargas ó créditos á que estén afectos los bie
nes comprendidos en el artículo 1.® de la es- 
presada ley de 1.® de mayo.

4 .° En los espedientes que se promuevan 
sobre división de fincas, conveniencia ó in
conveniencia de la enajenación de cualquiera 
de ellas.

5 .° En los espedientes de subasta adjudi
cando al mejor postor la finca ó fincas rema
tadas, ó en la suspensión de dicho acto en los 
casos que hubiese fundado motivo para 
ello.

6 .° En los sorteos que hayan de cele
brarse cuando la postura mas alta en los re
mates de una finca, asi-en la córte como en 
la capital y partido, fuese igual, á cup acto 
asistirá el juez y escribano que hubiesen en
tendido en la subasta.

7 .° En la aprobación de los espedientes 
de redenciones de censos, foros, arrenda
mientos anteriores al año 1800, que no es- 
ceden do 1,100 rs., y demás impuestos á fa
vor de los bienes de que se trata.

8 .° En la resolución de todas las recla
maciones ó incidencias de ventas de fincas, 
censos ó sus redenciones, asi como en las que 
se hallen pendientes de las verificadas á con-

►
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secuencia de los decretos de 1820 y 19 de fe
brero de 1836.

9 .° Y últimamente, resolverá ó consul
tará el gobierno, dando su diclámen, cuantas 
dudas le ocurran, y las resoluciones que estén 
fuera de sus atribuciones.

Art. 97. Los acuerdos de la junta supe
rior serán comunicados por el director.

Art. 98. A fin de que la junta superior 
pueda resolver con el debido acierto y mayor 
ilustración, se creará otra en cada provincia, 
compuesta del gobernador, de un diputado 
provincial, del contador de Hacienda pública, 
de un mayor contribuyente, un concejal nom
brado por el ayuntamiento y del comisionado 
de ventas, que hará de secretario, ó por su 
ausencia y ocupación, persona que la repre
sente.

Art. 99. Esta junta entenderá en todos 
los asuntos encomendados á la superior, es- 
cepto en losá que se refiere el caso 5.° y 7. ° 
del art. 96, mediante á que estos son peculia
res del gobernador y oficinas del ramo, siem
pre que no haya reclamación.

Art. 100. Por consecuencia del artículo 
anterior, la junta instruirá los espedientes de 
que tratan los casos 1. ° , 2 ° , 3. ° ; 4. ° , 
y 8. ° , y con su dictamen los remitirá á la 
superior para su resolución ó consulta al 
gobierno. Esta remisión se hará por los go
bernadores á la dirección del ramo.

Art. 101. Dispondrá también que por 
las oficinas del mismo se formen registros de 
todas las fincas, censos, foros y demás de que 
trata la ley de 1.° de este mes, arreglados al 
modelo núm. 2; asi como también que cada 
quince dias se remitan á la superior notas de 
las que fueron registrando.

Art. 102. En la instrucción de los espe
dientes de subasta, redenciones de censos y 
su venta, entenderán los gobernadores, la 
contaduría de Hacienda pública, los comisio
nados del ramo, los jueces de primera instan
cia y los especiales de Hacienda donde los 
haya, y los escribanos que se designen.

Art. 103. Con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo anterior, corresponde ó dichos fun
cionarios lo siguiente:

A los gobernadores. „

1 .° Mandar publicar en el Boletín oficié 
listas de los bienes, censos y derechos de que 
se haya incautado el Estado, con expresión de 
su procendencia, pueblo donde radican, cabi
da y renta que producen.

2 .° Remitir dos ejemplares del Boletín á 
la Junta superior, a fin de que por esta se ha
ga insertaren el Boletín oficial general.
' 3.° Nombrar los peritos, arquitectos y 
agrimensores que deben proceder á la tasación 
y división de las fincas, previa propuesta de 
los comisionados.

No será circunstancia precisa que los peri
tos sean aprobados por la Academia. Los 
maestros alarifes de práctica é inteligencia,:
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podrán ser nombrados aunque carezcan de 
aquel requisito. , ,

4 . ° Recibir las peticiones de los que de
seen adquirir bienes nacionales, y después de 
informar las oficinas, disponer que se proce
da á la tasación y capitalización. Si por indi
caciones confidenciales, ó de otro modo, tu
viese motivo para creer útil la venta de una 
ovarías fincas aunque no se pidan, dispondrá 
que se tasen y capitalicen.

5 .° Señalar día y hora para la subasta, si 
no hubiere reclamación sobre división, ó de 
cualquiera otra clase; en cuyo caso suspende
rá el señalamiento y ordenará se forme el 
oportuno espediente, para que, dando cono
cimiento á la junta y emitiendo esta su dic- 
támen, se eleve á la resolución de la supe
rior. . .

Para la instrucción del espediente, dicta
men de la junta provincial y remisión á la 
superior, solo mediará el tiempo de quince 
dias.

6 .° Aprobar los actos de los espedientes de 
subasta, y por el primer correo remitir á la 
junta superior los testimonios para que ha
ga la adjudicación al mejor postor y publique 
su nombre. ,

7 .° Comunicar al juez del remate las órde
nes de adjudicación, á fin de que acuerde su 
cumplimiento. ,

8 .° Disponer que las oficinas instruyan los 
espedientes délos censos, foros y de demás 
cargas que, como pertenecientes á bienes na- 
cionaíesse pida su redención. , .

9 .° Reclamar déla diputación provincial 
de los ayuntamientos de los pueblos de su 
respectiva provincia, certificaciones délos pre
cios que hayan tenido en el decenio de 1843 
á 1854 los granos, caldos y demás especies 
que se recolecten.

10 . Hacer que por las oficinas del ramo, 
en vista de dichas certificaciones, se saque el 
término medio del precio que corresponda á 
cada especie, á fin de que el que resulte, bien 
sea en general, bien por localidades, sirva de 
tipo para las capitalizaciones de las fincas, 
censos, foros y demás cargas, cuyos rendi
mientos sean á pagaren dichas especies.

11 . Disponer que el precio que resulte se 
publique en el Boletín oficial, remitiendo dos 
ejemplares á la junta superior.

12 . Cuidar de que, notificado que sea el 
comprador de habérsele adjudicado la linca, 
ó el censatario de haberse accedido á la re
dención, se verifique el pago del primer plazo 
en el término que se marca, dando prévio 
aviso, que los sucesivos los hagan con la opor
tunidad debida, ósea al vencimiento de los 
plazos con solo la concesión de quince días.

13 . Convocar á la junta provincial de 
ventas para celebrar las sesiones, que serán 
por lo menos dos cada semana.

14 . Comunicar y hacer cumplir á las ofi
cinas del ramo y demás que intervengan en 
la venta do bienes nacionales, las órdenes 
que se espidan por la superioridad.
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15 . Y por último, vigilar y cuidar que se 

lleve á efecto cuanto por esta instrucccion 
se previene.

A los Contadores de Hacienda pública,

1. ° Formar y tener siempre al corriente 
los registros de fincas, censos y demás perte
nencias de la nación, los cuales estarán arre
glados al modelo número 2 y á disposición 
de cuantos quisieren enterarse de ellos.

2. ° Suministrar á los peritos tasadores 
en unión con el comisionado de ventas, cuan
tos datos y noticias puedan contribuir al me
jor desempeño de su encargo.

3. ° Practicar las capitalizaciones de las 
fincas, censos y demás que hayan de subas
tarse ó redimirse.

4. o Sacar el término medio, ó sea el 
precio del decenio de 1845 á 1854 de los gra
nos, caldos y demas especies, á fin de formar 
las capitalizaciones de los bienes y censos cu
yos rendimientos sean á pagar en dicha for
ma. Para esta operación se tendrán presentes 
los testimonios de que trata este artículo y 
obligación décima de los gobernadores.

5. ° Hacer la liquidación y rebaja de las 
cargas á que estén afectas las fincas que deban 
quedar por cuenta del comprador.

Se tendrá presente para este objeto que 
solo debe deducirse el importe délas cargas á 
favor de particulares ó de aquellos que cor
respondan á los bienes que por la ley están 
esceptuados; mas no las que pertenezcan á los 
que por la misma se hallan declarados en ven
ta, inclusa la de aposento, pues estas han de 
enajenarse con la finca; pero se hará mención 
de las que sean, y se practicará la liquidación 
en los térrriinos que marca el modelo núme
ro 4.

6. ° Tomar razón en su registro del nom
bre del comprador, haciendo en los demás las 
anotaciones correspondientes.

7. ° Custodiar y archivar el espediente 
promovido para la venta de la finca, censo ó 
redención de este, formando legajos por pro
cedencias, fincas y censos.

8. ° Evacuar cuantos informes se les 
exijan respecto á las fincas, censos y demás 
pertenecientes á la nación, para lo cual se ha
rá cargo de los títulos de propiedad, inven
tarios y papeles que se hallen en poder délos 
últimos poseedores, en cuanto sea posible.

9. ° Intervendrá las cartas de pago que 
se espidan á los compradores, y las obligacio
nes que estos presten.

A los comisionados.

1. ° Tener registros de todos los bienes 
nacionales bajo los mismos modelos que los 
contadores, rubricándose los libros por los 
gobernadores y aquellos.

2. ° Llevar otro de las fincas enajena
das; cuya forma se arreglará al modelo nú
mero 2.

3. ° Proponer á los gobernadores los pe
ritos, agrimensores y arquitectos que en nom
bre del Estado hayan de concurrir á la tasa
ción y división de las fincas, siendo cuando 
menos uno de aquellos en cada partido, y ofi
ciar á los alcaldes donde radiquen las propie
dades para que el procurador síndico nombre 
otro, que en unión con el del Estado proce
da al cumplimiento de su comisión.

4. ° Formar é insertar en los Boletines 
oficiales listas de todas las fincas, censos, foros 
y demás cargas correspondientes al Estado.

5. ° Archivar la tasación de todas las 
fincas que se hallen en estado de venta re
moviendo por si los obstáculos que se opu
sieren á ello, dando cuenta al gobernador y 
y la Junta directamente, caso necesario, de 
los entorpecimientos que no esté en su mano 
remediar.

6. ° Suministrar, á los peritos, en unión 
con la Contaduría, cuantos datos y noticias 
puedan coulribuir al mejor dese mpeño desu 
encargo.

7. ° Disponer la inserción y publicación 
en los Boletines oficiales y demás periódicos, 
de los anuncios relativos á las subastas y dias 
en que deban verificarse, cuidando de que 
transcurran los señalados por esta instrucción 
desde el en que se publique hasta el del re
mate; asi como también remitir á la junta su
perior con la debida anticipación las relacio
nes de la doble ó triple subasta, que han de 
insertarse en el Boletín oficial de ventas de Ma
drid. • .

8. ° Remitir á los jueces de la capital y 
de los partidos, que han de entender en las 
subastas, el Boletín oficial en que se publiquen 
las fincas para que disponga se instruya el 
oportuno espediente y se celebre el remate.

9. ° Oficiar al alcalde constitucional don
de radique la finca para que disponga en los 
sitios de costumbre se fije el correspondien
te edicto en que se esprese la finca, proce
dencia, cabida, tasación, sitio, dia y hora del 
remate, y ante qué autoridad se celebra, exi
giendo aviso do haberse ejecutado la fijación, 
cuyo documento se unirá al espediente de 
la capital.

10. Asistir á las subastas firmando estas, 
y remitir á la dirección, en el mismo dia en 
que se celebren, una nota de las fincas que se 
hubieren rematado, arreglada al modelo nú
mero 5,conelV.° B. ° del juez de la su
basta.

11. Disponer que después de concluidos 
los remates se estiendan por los escribanos 
los correspondientes testimonios, y que veri
ficado esto, se remitan con los espedientes 
por su conduelo al gobernador, para su apro
bación.

12. Procurar que aprobadas que sean las 
subastas se envien por el primer correo los 
testimonios á la junta superior

13. Instruir los espedientes de remates 
de fincas, redenciones de censos y de toda cia
rse de eclamaciones, tomando y exigiendo de 
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la contaduría de Hacienda pública cuantos da
tos ó informes crean conducentes.

14. Corservar en su oficina los espedien
tes que se instruyan para la enagenacion de 
las fincas, redenciones ó ventas de censos, Ín
terin se concluyen y el comprador verifica el 
pago del primer plazo, en cuyo caso pasará el 
espediente á la Contaduría para que lo ar
chive.

Constará dicho espediente de la petición de 
la finca, ó mandato; del informe que evacúen 
las oficinas; déla certificación de los peritos 
tasadores; del Boletín oficial donde se publique 
la subasta; de la fecha de la orden de adjudi
cación; del nombre á cuyo favor se hizo, y de 
la cantidad y fecha del primer plazo.

15. Corresponde también á los comisio
nados dar cuenta á los gobernadores de las 
fincas que, habiendo sido rematadas en una 
cantidad rigorosamente igual en ambas su
bastas, deba celebrarse sorteo, á fin de que se 
verifique esta previa citación á los individuos 
de la junta, juez y escribano que entendió en 
el acto.

A los jueces de primera instancia.

l. ° Concurrir puntualmente á la cele
bración de las subastas con asistencia del co
misionado y escribano, y poner el A . ° B. ° 
en la nota que con arreglo á la obligación dé
cima de los comisionados deben remitir á la 
dirección en el mismo dia en que se verifique 
el remate. .

2. ° Proceder á estos, prévia citación del 
procurador sindico, celebrándose un acto pa
ra cada finca, y determinar la duración de 
cada uno de ellos.

3. ° Cuidar de que el escribano actua
rio, durante la subasta, anote sucesivamente 
las posturas y los nombres de los licitadores.

4. c Concluir cada remate á favor del 
sujeto que haga la postura mas alta. '

5. ° Firmar el acta de la subasta con el 
comisionado, escribano y mejor postor, exi
giendo á este, si fuese por finca de mayor 
cuantia, la presentación del recibo del último 
trimestre de la contribución que baya pagado, 
la cual será, cuando menos, al respecto de 
500 rs. anuales. .

En defecto de la presentación del recibo 
podrá admitirse fianza de persona de notoria 
responsabilidad á satisfacción del mismo juez, 
del comisionado y del escribano.

A los postores de fincas de menor cuantia 
se exigirá solamente esta última garantía.

6. ° Disponer, concluida la subasta, que 
por el escribano se libre testimonio, el cual, 
en unión con el espediente, se remita a) Go
bernador por conducto del comisionado de 
ventas.

7. ° Admitir las cesiones que los com
pradores hagan en el acto de firmar el rema
te, ó en los dias siguientes á la notificación 
de haberle sido adjudicada la finca ó fincas.

8. ° Devueltos que sean los espedientes 
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con las órdenes de adjudicación, y prévia la 
liquidación de cargas que debe practicar la 
contaduría de Hacienda pública, dispondrá 
el juez se notifique á ios compradores para 
que realicen el primer pago del precio de sus 
remates en el término de los quince dias si
guientes, con apercibimiento de que pasados, 
y no haciéndolo, se procederá á nueva subas
ta á su costa, y con responsabilidad á pagar 
la diferencia que resultase entre el nuevo y 
anterior remate.

9. ° Disponer que luego que le sea pre
sentada la carta de pago sedé la posesional 
comprador.

10. Otorgar ante el escribano que enten
dió en la subasta las correspondientes escri
turas, haciendo que se estiendan en los im
presos que el Gobierno determine, y que se 
tome razón en la contaduría de Hacienda pú
blica y en la de Hipotecas del partido á que 
corresponda la finca.

11. Concurrir con el escribano de la su
basta al sorteo de las fincas que, por haber 
sido rematadas en ambos actos en una mis
ma cantidad, exijan dicha circunstancia.

12. Estampar el V.° B.° en las notas que 
los escribanos deberán entregar al comprador, 
para que cuando verifique el pago del primer 
plazo lo haga también del importe del papel 
sellado que sea necesario para subrogar el de 
oficio y común que se hubiese empleado bas
ta que se verifique la toma de posesión.

A los escribanos.

1 .a Preparar los espedientes de subasta, 
sirviendo de cabeza el Boletín oficial donde se 
publique la venta de la finca ó fincas, y el ofi
cio de remisión que se acompañe.

2 .a Citar al procurador síndico del Ayun
tamiento donde haya de celebrarse la su
basta.

3 .a Concurrir á los remates con el juez y 
comisionado, anotando sucesivamente las pos
turas y nombres de los sujetos que las hicieren.

4 .a Librar testimonios á la conclusión de 
la subasta, y,con remisión de estos y del es
pediente de la misma, pasarla al comisionado.

5 .a Estender las diligencias de cesión que 
hicieren los rematantes en el acto de la su
basta , ó á los dos dias de haberse notificado al 
comprador la adjudicación de la finca ó fincas.

6 .a Notificar la adjudicación y liquidación 
de cargas al comprador, á fin deque, en el 
término de los quince dias siguientes á la no
tificación, verifique el pago, para lo cual se 
entregará en el acto el correspondiente testi- 
monio-y nota de lo que deba satisfacer por 
el papel sellado para subrogar el de oficio y 
común que se hubiese empleado, basta que 
se verifique la toma de posesión.

7 .a Estender las escrituras en los mode
los impresos que la Junta de ventas disponga, 
no omitiendo se tome razón en la contaduría 
de Hacienda pública y en la de Hipotecas del 
partido á que correspondan.
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A los peritos tasadores.

1 .a Entregada quesea al perito por el 
comisionado de ventas la orden para recono
cer cualquier finca, ó fincas, se constituirá per
sonalmente en el punto donde radiquen, y 
procederá á su reconocimiento, medición, 
clasificación, división, en su caso, y tasación 
en venta y renta.

2 .a Verificadas dichas operaciones esten- 
derá la correspondiente certificación con el 
V. ° B. ° del alcalde del pueblo en que esté 
situada la finca, ó en su defecto del procura
dor síndico.

Art. 104. El acto de tasación y división 
se ejecutará por dos peritos, haya ó no peti
cionario, que lo serán, uno del partido,nom
brado por el gobernador, y otro el que desig
ne el procurador síndico donde radique la 
finca.

Si las fincas que se tasaren proceden de 
beneficencia ó instrucción pública, los repre
sentantes de estos establecimientos nombra
rán en el término de tercero dia, contado des
de el en que se les pase aviso, el que en unión 
con el designado por el gobernador debe pro
ceder á la mencionada operación. En el caso 
de no ejecutar el nombramiento, lo verifica
rá de oficio el Juez de primera instancia.

Art. 10o. En caso de discordia nombra
rá otro el gobernador.

Art. 106. Los peritos reconocerán la fin
ca ó fincas, medirán su cabida, clasificarán 
los terrenos, manifestarán el estado de los edi
ficios y plantíos, y tasarán en venta y renta, 
teniendo presente el producto anual, espe
cialmente en los de alquiler ó arriendo, con 
doducoion de gastos, reparos, huecos, con
tingencias y administración en las casas.

Art. 107. La tasación se hará por su va
lor presente en dinero metálico, y sin deduc
ción de carga aunque la tenga.

Art. 108. Al tiempo que los espresados 
peritos hagan el reconocimiento y tasación, 
verificarán la división de aquellas fincas sus
ceptibles de ella, sin menoscabo de su valor, 
v graves inconvenientes para su venta, decla
rando en caso contrario ser indivisibles.

Art. 109. Cuando los peritos manifiesten 
que una finca es divisible sin menoscabo de 
su valor, ademas de espresarlo así designarán 
también el que corresponda á cada una de las 
suertes en que hubiese sido dividida.

Art. 110. Los peritos en la certificación 
que espidan, además de espresar la cabida de 
la finca, su terreno,si es ó no susceptible de 
división, y su valor en venta y renta, mani
festaran si tiene edificios, su estado, eT nú
mero de cepas, olivos, frutales u otros árbo- 
boles de sombra ó fruto que hubiese en la 
tierra. . , .

Art. 111. Se declararán divididas todas 
aquellas fincas que lo estén por su naturaleza 
ó so hallen en diferentes términos ó pagos, 
aunque su cultivo corra á cargo de uno ó mas 
sujetos ó colonos, asi corno también las he

redades ó fincas de grande ostensión que en 
el dia se cultiven en suertes ó pequeñas por
ciones. # .

Art. 112. La certificación de tasación y 
demás de que trata el art. 103, se entregará 
al comisionado de ventas por los peritos,en el 
término de seis dias, firmados por los mis
mos, con el V.° B.° del alcalde donde radi
que la finca ó fincas, ó del procurador sindi
co, fijando al pié de sus derechos.

Art. 113. Al dia siguiente de recibida 
por el comisionado dicha certificación, la pa
sará á la contaduría de Hacienda pública pa
ra que en el término de sesto dia forme la ca
pitalización.

Art. 114. Esta se verificará bajo la base 
do un 4 por 100 en las fincas urbanas, y al 5 
por 100 en las rústicas, deduciendo un 10 
por 100 del capital por razón de administra
ción y reparos.

Art. lio. Cuando la renta se pague en 
especie se reducirá á metálico, tomando por 
base el precio medio que haya tenido la mis
ma en el último decenio, espresándose el que 
sea, la especie y cantidad que se pague.

Art. 116. Cuando á la finca ó fincas no 
se la conozca renta, bien por pagarse esta en 
unión con otras, bien porque no haya estado 
arrendada, la capitalización se girará por la 
renta dada por los peritos. .

Art. 117. Verificada la capitalización, 
la misma contaduría, en el término prefijado 
en el art. 103, manifestará á continuación si 
se halla ó no afecta á alguna carga ó censo, 
si está arrendada, por que precio, y cuándo 
cumple el arriendo.

Art. 118. Si so hallase gravada se espre- 
sará á favor de quién, clase de los censos ó 
•carcas, capital y réditos, á cómo están im
puestos estos, si se hallan pagados, y el nom
bre ó corporación que los perciba.

Art. 119. Para evacuar dicho informe 
se revisarán con toda escrupulosidad los titu— 
los de propiedad, y si no existiesen estos se 
exigirá dél Contado'r de hipotecas del partido 
donde radiquela finca la correspondiente cer
tificación.

Art. 120. Este documento se espedirá en 
papel de oficio en el término de tercero dia, 
y con arreglo á lo que resulte de los libros ó 
registros de la contaduría.

Art. 121. Depurados dichos estreñios, y 
el de que los antiguos poseedores no teniau 
título do propiedad, el comisionado de ventas 
dará cuenta al Gobernador para que declare 
si es finca de mayor ó menor cuantía, y seña
le el dia y hora en que haya de celebrársela 
subasta.

Art. 122. Hecha esta designación, que 
será para los treinta días de publicado el anun
cio, el comisionado pasará el correspondiente 
al Boletín oficial, remitirá á la Junta supe
rior con la debida antelación otro, para que 
si la tasación ó capitalización escediese de 
10.000 rs., tenga lugar en esta córte la ter
cera subasta.
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Art. 123. Los mencionados anuncios han 
de espresar los nombres del Juez y escribano 
que hayan de entender en la súbala; el (lia, 
hora, sitio, corporación ó persona á que per
tenecieron la finca ó lincas; su clase, cabida, 
situación, renta anual, cargas, precios de la 
tasación y capitalización y época en que con
cluye el arriendo. .

Art. 124. Además de dichos anuncios, 
respecto de las fincas que no llegan álO.OOO 
rs. se fijarán edictos en el pueblo donde radi
quen , exigiendo del alcalde constitucional 
el aviso de haberse hecho así que se unirá al 
espediente de la capital.

Art. 125. Los anuncios de subasta se in
sertarán en el Boletín oficial de ventas de 
esta córte, con la anticipación necesaria 
para que trascurran precisamente los treinta 
dias.

Art. 126. Con igual antelación se publi
carán los anuncios de las fincas cuyas subastas 
hayan de celebrarse en la cabeza del partido 
judicial donde radiquen, y en la capital de su 
respectiva provincia, sin perjuicio de fijar en 
la cabeza de partido los edictos correspon
dientes, lo cual se hará constar en el espe
diente que se instruya en el mismo punto.

Art. 127. Los comisionados de ventas 
remitirán á los Jueces que hayan de entender 
en la subasta un ejemplar del Bolelin oficial 
donde se inserte el anuncio de la finca ó fincas 
que han de rematarse, á fin de que por el es
cribano á quien corresponda se instruya el 
espediente, en el que puedan comprenderse 
diversas fincas, aunque cada una de ellas se 
haya tasado y deba rematarse por separarlo y 
en diferentes actos. ,

Art. 128. Cuando el valor de la finca o 
fincas que se subasten escoda de 10,000 rs. 
se celebraran tres remates en el mismo dia 
y hora, uno en Madrid, otro en la capital de 
la provincia, y el tercero en la cabeza del par
tido donde radique la finca. ,

Art. 129. Respecto á las fincas situadas 
en el partido de la capital, solo se celebrara 
el remate en este punto, si fueran de menor 
cuantía; pero se hará constar en el espediente 
haberse fijado los edictos en el pueblo en que 
radiquen. ,

Art. 130. Las subastas se verificaran por 
turno entre los Jueces de primera instancia 
y los especiales de Hacienda, donde los haya, 
con los escribanos que se designen. ,

Art. 131- A los treinta dias de anuncia
da la subasta deberá celebrarse esta en las 
Casas Consistoriales, con asistencia del Juez 
ó del que haga sus veces, del comisionado de 
ventas, del escribano á quien corresponda, y 
del procurador síndico, prévia citación.

En las cabezas de partido asistirán los co
misionados subalternos.

Art. 132. Las subastas se verificarán ba
jo las condiciones siguientes:

1 .a Que no han de hacer postura los que 
de cualquier modo intervengan en la venta 
siendo nulo el remate que se celebra á su fa
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vor, sin perjuicio de la privación de empleoal 
que lo hiciere.

2 .a Que no ha de admitirse postura á los 
que sean deudores á la Hacienda como segun
dos contribuyentes, ó por contratos ú obliga
ciones en favor del Estado, mientras no acre
diten hallarse solventes de sus compromisos.

3 .a Que se han de admitir las posturas de 
todos los que se presenten á licitación bajo la 
condición de que tan luego como la voz pú
blica dé por concluido el acto, se exijan al 
rematante las garantías mencionadas en la 
disposición quinta para los Jueces de primera 
instancia en el art. 103

4 .a Anulada la postura por faltarse á la 
condición anterior, se ha de tener por válida 
la inmediata, si el que la hubiese hecho se 
ratificara en ella; pero sin que por esto se dé 
por terminado el remate, pues que ha de con
tinuar la licitación para que sóbrela postura 
rectificada se hagan cuantas se quieran, has
ta que deje de haber quien mejore las he
chas. . •

5 .a Que lascargas que graviten sobre las 
fincas á favor de particulares ó de los bienes 
esceptuados por el art. 2. ° de la ley de 1. o 
de Mayo, han de quedar de cuenta del com
prador, siempre que sean corrientes y cono
cidas, pues las que fueren á favor de las cor
poraciones, cuyas fincas están declaradas en 
venta, se enajenan con ellas, y queda su pago 
por cuenta del Estado.

6 .a Que las fincas asi vendidas no han de 
poder jamás ser vinculadas ni pasar en nin
gún tiempo á manos muertas.

7 .a Que la cantidad en que se rematen 
ha de pagarse indispensablemente en la forma 
y iiempo que previene el art. 6. ° de la ley 
de 1. ° de mayo.

8 .a Que será de cuenta del rematante ó 
persona á quien se adjudique la finca, el pa
go de todos los derechos del espediente, tasa
ción y demás hasta la toma de posesión.

Y 9.a Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de la subasta, ya sea este 
el precio de la tasación, ya el producto de la 
capitalización, ó ya la cantidad de la retasa.

Art. 133. Concluido cada remate, y fir
mado por el juez, comisionado, y sujeto á cu
yo favor hubiese quedado, se espedirá por 
el escribano el competente testimonio con 
arreglo al modelo núm. 6.

Art. 134. Al siguiente dia de haberse 
verificado el remate, los escribanos de la ca
pital y del partido que hubiesen entendido 
en él, prévio mandato del Juez, pasarán el 
espediente de subasta y testimonio al comisio
nado de la capital, á fin de que unidos que 
sean, dé cuenta al gobernador, y lo apruebe 
ó desapruebe, manifestando en este último 
caso los motivos, y dando cuenta á la Junta.

Art. 135. En el caso de aprobación, el 
gobernador remitirá por el primer correo á 
la junta superior los testimonios para la apro
bación y adjudicación déla finca en el mejor 
postor, si no hallase motivo para Suspender
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ambos actos. El gobenador de Madrid en
viará con el testimonio el espediente de tri
ple subasta. _

Art. 136. Verificada la adjudicación, el 
director del ramo comunicará al gobernador 
la correspondiente orden que contendrá el 
nombre del mejor postor, la finca y cantidad 
en que lo hubiese sido.

Art. 137. Igualmente dispondrá que en 
el Boletín oficial se publique el nombre y ve
cindario de la persona á quien la junta ha
ya adjudicado la finca ó fincas, y la cantidad 
que haya de pagar.

Art. 138. Si la postura mas alta en el , 
remate de una finca, asi en la córte como en 
la capital y en el partido, fuese de una canti
dad rigorosamente igual, su adjudicación será 
decidida por la suerte.

Este acto se celebrará á presencia de la 
junta superior cuando se haya verificado el re
mate en Madrid, en la capital de la provincia 
y en el partido, con asistencia del juez y es
cribano que entendieron en la subastaen Ma
drid.

Art. 139. En los casos de esta naturaleza 
que ocurran en la doble subastado lincas, cu
yos remates se hayan celebrado solo en el par
tido y en la capital de la provincia el sorteo 
decidirá igualmente del derecho á la adjudi
cación, el queso verificará ante la junta de 
provincia, con asistencia del juez y escribano 
que hubieren concurrido á la subasta en la 
capital. , .

Art. 140. En uno y otro caso se remitirá 
á la Junta de ventas un testimonio formal del 
acto del sorteo unido al de los remates.

Art. 141. Recibida que sea por el gober
nador la orden de adjudicación, dispondrá que 
por el comisionado se una á los espedientes 
de subasta, y que, verificado esto, pase á la 
contaduría de Hacienda pública para la liqui
dación de cargas que deban rebajarse al com
prador del precio del remate. ,

Art. 142. Las cargas que estén impuestas 
á favor de particulares y de corporaciones, O 
bienes que se hallen esceptuados por la ley, 
serán solo las que se rebajen del precio del 
remate, y se ejecutará por la base de un 3 por 
100, ó sea un 33 1[3 al millar en los censos 
consignativos y reservativos, ó bien redimi
bles, y de 1 1|2 por 100, ó lo que es igual, al 
66 2[5 al millar en los censos perpétuos. En 
la provincia de Madrid no se rebajará la car
ga de aposento. .

Art. 143. Si aconteciera que la finca su
bastada apareciese con cargas á favor de las 
corporaciones cuyos bienes están declarados 
en venta, se esprosará asi en la liquidación y 
so formarán sus capitales según el medio esta
blecido en el artículo anterior, con espresion 
de los réditoscorporacion á cuyo favor se ba
ilen impuestas, debiéndose tener presente 
que, si'las cargas de que se trata en este ar
tículo y en el precedente fuesen á pagaren 
especie, se liquidarán á metálico, tomando 
por tipo el precio medio del último decenio.

Art. 144. Esta liquidación se verificará 
por la contaduría de Hacienda pública en el 
término de tercero día, anotando en su regis
tro. el nombre del adjudicatario y el importe 
líquido que debe pagar.

Art. 145. Practicadas dichas operacio
nes, y tomada razón por el comisionado en 
su registro, pasará los espedientes al juez de 
la subasta á fin de que provea, en vista de la 
liquidación, que se haga saber al compra
dor realice el pago del primer plazo en el tér
mino de quince dias, con apercibimiento de 
que, pasados y no haciéndolo, se procederá 
á nueva subasta á su costa; y con responsa
bilidad á satisfacer él la diferencia que resul
te entre el nuevo y anterior remate.

Art. 146. Hecha la notificación el escri
bano proveerá del oportuno testimonio al ad- 
judicatorio para que realice el pago del primer 
plazo, y de una nota con el V. ° B. ° del juez 
en que demuestre el importe del papel sella
do que debe subrogarse en los espedientes de 
subasta basta el acto de la toma de posesión, 
y dará aviso del dia en que lo verifique al co
misionado de ventas para que este lo haga á 
la contaduría de Hacienda pública.

Art. 147. Antes de realizar el pago, si el 
valor de la finca ó fincas adjudicadas consistie
se en su total ó mayor parle en arbolados ó 
montes, además de quedar responsable al com
pleto pago en que hayan sido rematadas, pre
sentará al comprador fianza equivalente á la 
mitad en que hubiesen sido tasadas, pudiendo 
consistir en otras fincas, en títulos de la deu
da diferida ó consolidada del 3 por 100 equi
valentes á las dos terceras partes de la misma 
tasación, y en accciones de carreteras.

Art. 148. En el primer caso se otorgará 
por el comprador y ante el escribano del Juz
gado de Hacienda pública, y con presencia del 
testimonio del remate, la correspondiente es
critura de fianza, espresándose en ella el ob
jeto, las fincas en cuya garantíase hipotecan y 
la cantidad á que quedan afectas. ,

Art. 149. Otorgada dicha escritura, de
berá sacarse por el comprador copia, que pre
sentará en la contaduría de Hacienda pública, 
á fin de que disponga que por la de hipotecas 
del partido donde radique la finca, se tome 
razón y se devuelva para unirla al espedien
te matriz.

Art. 150. En el segundocaso, ó sea cuan
do la fianza consista en los valores designados 
antes, el comprador presentará en la tesore
ría de Hacienda pública, con doble factura y 
espresion del objeto, los suficientes á cubrir 
las dos terceras partes de la tasasion de I? fin
ca ó fincas, á fin de que por dicha oficina se 
remitan á la dirección de la caja general de 
depósitos, que espedirá la correspondiente 
carta de pago como depósito necesario im
puesto por el interesado. Este documento se 
remitirá á la lesoreria de que procedan los va
lores para que la contaduria le una al espe
diente de su referencia, ó tomando nota de él 
lo entregue al comprador.
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Art. luí. No se alzará la fianza hasta 
que la Hacienda reciba el total importe de las 
fincas adjudicadas. .

Art. 152. No se exigirá la indicada fian
za cuando los rematantes de las fincas de 
aquella especie paguen en su totalidad la can
tidad porque les hubiesen sido adjudicadas.

Art. 153. Entregado por el escribano 
al comprador el testimonio del remate ó ad
quisición. se presentará en la contaduría de 
Hacienda pública, la cual en vista de dicho 
documento espedirá cargaréme por el impor
te del primer plazo, á fin de que por el rema
tante se verifique su entrega en la tesorería de 
rentas, la que deberá espedir inmediatamente 
carta de pago, que intervenida por la conta
duría se entregará al comprador, quedando 
en esta oficina el cargaréme unido al testimo
nio del remate, y uno y otro al espediente ma
triz que -entregará el comisionado en la con- 
taduri» luego que esta le haya dado aviso de 
haberse verificado el pago del primer plazo, 
y de que el comprador ha otorgado los paga
res ú obligaciones de que trata el artículo si
guiente. '

Art. 154. Los compradores están obliga
dos á otorgar pagarés por los catorce plazos 
en que han de satisfacer el importe en que 
les hubiese sido adjudicada la finca ó fincas, 
y por las cantidades y plazos de que trata el 
art. 6.° de la ley del.0 de Mayo.

Art. 155. Estos pagarés se estenderán en 
papel del sello correspondiente por la'Conta- 
duría de Hacienda pública , los que firmados 
por los compradores é intervenidos por dicha 
oficina,se pasarán á la Tesorería con dos fac
turas, firmándose el recibí en una de ellas 
por el Tesorero, la cual quedará en la Conta
duría.

Art. 156. Espedida la carta de pago en 
los términos que se espresarán, y otorgados 
los pagarés por el comprador, la presentará 
este al Juez de la subasta para que en su vis
ta y uniéndola al espediente de la misma, 
provea auto en virtud del cual se le ponga en 
posesión. Esta se verificará por el mismo Juez 
y escribano si el interesado lo solicitare, ó 
por medio del comisionado de ventas, ó del 
subalterno en cuyo distrito radican las fincas, 
requiriendo á los colonos ó llevadores de ellas 
reconozcan por dueño al comprador. ,

En estos dos últimos casos el Juez oficiará 
al comisionado ó su subalterno.

Art. 157. Si al tomar posesión, y no 
después, se notase que las fincas habían des
merecido de su valor con posterioridad á la 
tasación, se formará espediente, si lo solicita 
el rematante, y prévio reconocimiento peri
cial y tasación de desperfectos, se dará cuen
ta á la Junta de provincia, para que emitien
do su dictamen la remita á la superior, á fin 
de que acuerde el medio de indemnizar al 
comprador si lo creyese justo, ó la nulidad del 
remate, según convenga á los intereses del Es
tado.

Art. 158. El comprador hará suyos los
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productos de las fincas desde el dia de la fecha 
de la carta de pago que acredite el del pri
mer plazo que deba realizar; por lo tanto, re
cibirá de la Tesorería de Hacienda pública 
lo que le corresponda en virtud del libramien
to espedido por la contaduría, prévio el prora
teo que hará la misma oficina por el tiempo 
trascurrido hasta reintegrar al comprador do 
lo que le pertenece. * ,

Los compradores no podrán hacer varia
ción alguna en el arriendo hasta tanto que 
cumpla el añoá que hace referencia el art. l 8 
de la ley de 1. ° de Mayo.

Art. 159. Si trascurridos los quince días 
de la notificación de que habla el art. 145, el 
comprador no hubiese satisfecho el primer 
plazo del precio del remate, se le declarará 
en quiebra, procediendo á sucesiva subasta 
de la finca ó fincas bajo la responsabilidad 
del comprador, el cual habrá de pagar la di
ferencia en contra que resultase entre el nue
vo y anterior remate. .

Art. 160. Para hacer dicha declaración 
bastará que el Juez de la subasta, ó las ofici
nas, manifiesten al gobernador haber trascur
rido el término prevenido sin que el compra
dor hubiese verificado el pago del primer 
plazo. .

Art. 161. La tramitación de los espedien
tes para la nueva subasta se arreglará en un 
todo á la primera, escepto la tasación; pero 
se estampará en el anuncio la causa del nuevo 
remate, la cantidad á que ascendió en el an
terior, y el nombre del rematante.

Art. 162. No se admitirá postura en los 
remates sucesivos que se bagan de otras fin
cas á ninguno que baya sido declarado en 
quiebra; pero si antes de la conclusión de los 
treinta dias del anuncio de la finca que se ad
judicó á su favor, ó en el acto del remate, se 
presentase con la carta de pago de haber sa
tisfecho el importe del primer plazo, se sus
penderá la subasta en el punto donde se pre
sente dicho documento, pagando todos los 
gastos de esta nueva subasta, y debiendo dar
se cuenta en el mismo dia por el comisionado 
al gobernador, y este á la Junta superior. ,

Art. 163. Para que tenga efecto lo dis
puesto en la primera parte del articulo ante
rior, los comisionados de ventas llevarán un 
libro donde anotarán los nombres de los que 
se declaren en quiebra, número de orden de 
la finca y diaen que se subastó por primera 
vez, á fin de que si se presentase alguno lla
me la atención del Juez. ,

Art. 164. Cuando un comprador deje de 
satisfacer el dia de su vencimiento cualesquie
ra de los plazos sucesivos al primero, el comi
sionado de ventas ó la contaduría de Hacien
da pública le pasarán dos cédulas de invita
ción, la primera dándole el término de quin
ce dias, y trascurridos estos otra con el de 
diez; y si á pesar de lodo no hubiere verifica
do el pago, se procederá á conocer si el deu
dor tiene otros bienes de mas fácil salida que 
la finca ó fincas de que proceda el débito, pa-
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ra satisfacerle con el valor de ellas.

Art. 165. En el caso de no tenerlos, se 
declarará la finca ó fincas en quiebra, y se 
anunciará la subasta con cargo al quebrado, 
de la diferencia que resulte en el precio de 
ambos remates, y délos gastos que se hicie
ren en el segundo. El deudor queda respon
sable al pago que se le cobrará por los medios 
coercitivos de instrucción.

Art. 166. Las subastas de las fincas de
claradas en quiebra por la falta de pago de 
cualesquiera de los plazos siguientes al pri
mero, se verificarán por el Juzgado de Hacien
da donde le baya, mediante á que los com
pradores en este caso son considerados y de
ben ser tratados como los demás deudores á la 
misma por cualquiera otro concepto.

Art. 167. Las escrituras de venta debe
rán otorgarse en los ejemplares impresos que 
la Junta de Ventas disponga, y por el Juez de 
la subasta y ante el escribano que baya enten
dido en ella, ya se hubiese verificado esta en 
la capital de provincia, ó en la cabeza de par
tido, haciéndose cspresa mención de quedar 
hipotecadas la finca ó fincas al pago de las 
obligaciones.

Art. 168. Las escrituras y obligaciones 
seestenderán en el papel del sello correspon
diente.

Art. 169. En la copia de la escritura que 
se dé al comprador, además de lomarse razón 
en la Contaduría de Hacienda pública, ha de 
hacerse también en la de hipotecas del parti
do, en los términos y tiempo que está man
dado en la instrucción hipotecaria.

Art. 170. En la venta de estos bienes no 
se admitirán demandas de lesión ú otras diri
gidas á invadirlas, ni se adeudarán laudc- 
mios ni veintenas.

Art. 171. En los juicios de reivindica
ción, eviccion y saneamiento, estará sujeta la 
Hacienda.pública á las reglas del derecho, así 
comoá la indemnización de las cargas de las 
fincas que al tiempo de venderse no estuvie
ren espresadas en la escritura.

Art. 172. Conforme á lo dispuesto en 
el artículo anterior, si hallándose el compra
dor en pacífica posesión de la finca ó fincas de 
la nación, fuese demandado ante cualquier 
tribunal sobre la misma posesión,ó sobrecar
gas ó servidumbres que no se hubiesen com
prendido en la escritura de venta, deberá ci
tar á la Hacienda pública para que se presen
te en juicio, cumpliendo la obligación á que 
está tenida de eviccion y saneamiento.

Art. 173. No se admitirá por los Jueces 
de primera instancia, ni otras autoridades ju
diciales, demanda alguna contra las fincas que 
se enajenen por el Estado, sin que el deman
dante acompañe documento de haber hecho 
la reclamación gubernativamente y sídole ne
gada.

Art. 174. Cuando un gravámen ó dere
cho cualquiera sea reclamado contra la finca 
ó fincas vendidas, y fuese declarado legítimo, 
ya gubernativamente, ya por los tribunales, 

el comprador podrá reconocerlo, á condición 
de que se le rebaje el capital del importe de 
las obligaciones que tenga pendientes, ó ma
nifestar su negativa para que la Junta supe
rior acuerde lo que crea conveniente.

Art. 175. Con arreglo á lo dispuesto en 
el articulo 24 del titulo V, de la ley de 1. ° 
de mayo, están exentos del derecho de hipo
tecas los bienes que se enajenen en virtud de 
la misma ley en las ventas y reventas, duran
te los cinco años siguientes al dia de su ad
judicación.

Art. 176. A todo comprador que lo soli
citare se le entregarán, prévia orden de la 
junta superior, los títulos de propiedad de 
sus fincas, siendo obligación de la contaduría 
tomar nota circunstanciada de la fecha del 
otorgamiento de la escritura de adquisición, 
escribano ante quien pasó esta, dia en que se 
tomó razan en el oficio de hipotecas del 
partido, y demas circunstancias precisas que 
puedan interesar al Estado.

Art. 177. Los peritos á quienes se justi
fique soborno, cohecho,ú otros cargos de se
mejante naturaleza, quedarán separados de 
su cometido, y entregados á la acción de los 
tribunales.

Art. 178. Los compradores de fincas ur
banas no podrán demolerlas ni derribarlas, 
sino después de haber afianzado ó pagado el 
precio total del remate.

Art. 179. El tipo para la subasta de to
das las fincas será el mayor que resulte entre 
la tasa y la capitalización.

Art. 180. Los testimonios de remate han 
de estenderse y remitirse á la Junta superior, 
haya ó no postor.

Art. 181. En las fincasen que no le hu
biese, y cuyos remates se hubieran celebrado 
en Madrid, en la capital de provincia ó en el 
partido, la junta de ventas cuidará de poner
lo en conocimiento del gobernador, á fin de 
que este señale dia para nueva subasta.

Art. 182. En las que solo se hubiesen su
bastado en la capital de provincia y del parti
do, el gobernador dispondrá se celebre nuevo 
remate.

Art. 183. En los casos de que tratan los 
artículos anteriores, las subastas se anuncia
rán igualmente en los Boletines oficiales, con 
la sola diferencia de que en estas no han de 
mediar mas que veinte dias desde el anuncio 
al remate, y que para este servirá de tipo el 
menor valor dado á la finca.

Art. 184. En los testimonios de las que 
se subasten bajo dichas bases, se hará men
ción del primer remate y de la cantidad que 
sirvió de tipo para este.

Art. 185. No se procederá á la retasa de 
ninguna finca sin prévia orden de la junta su
perior y sin que se hubiesen celebrado dos 
remates; el primero por la cantidad mayor de 
la tasación ó capitalización, y el segundo por 
la menor de estos dos tipos.

Art. 186. Los compradores deberán pa
gar por la tasación de edificios hecha por los 
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peritos autorizados para ello, distribuyéndose 
entre los que sean nombrados las cantidades 
que se designen en la siguiente tarifa:

DERECnOS DETASACION

Madrid. Provincias.

De 1,000 á 50,000 reales. 90 60
De 50,000 á 100,000......... 125 80
De 100,000 á 150,000.... 234 150
De 150,000 á 200,000...... 308 220
De 200,000 á 300,000.... 406 270
De 300,000 á 600,000.... 560 300
De 600,000 á 1.000,000.. 1,030 680
Del.000,000á 1.500,000. 1,560 1,040 
De 1.500,000á3.000,000. 2,100 1,400 
De3.000,000á6.000,000. 3,200 2.120 
De6.000,000á9.000,000. 4.800 3,200 
De 9.000,000 en adelante. 7,200 4,800

Art. 187. A los agrimensores aprobados 
por las academias se les abonarán 30 rs. por 
cada día de trabajo en.las tasaciones que ba
gan en Madrid. En las provincias por un dia 
24 reales.

Art. 188. A los peritos de labranza que 
á falta de agrimensores aprobados se nombren 
para tasar las fincas, se les abonarán 16 rea
les por cada dia que ocupen.

Art. 189. Si la finca ó fincas fueren re
tasadas, los derechos que se marcan en los 
artículos anteriores serán divididos por mitad 
entre los primeros y segundos tasadores.

Art. 190. Estos derechos serán satisfe
chos por los compradores á los comisionados 
principales al tiempo de verificar el primer 
pago de sus compras, bajo el oportuno recibo.

Art. 191. Los comisionados, con inter
vención de la contaduría de Hacienda publi
ca, podrán adelantar á los peritos la cuarta 
parte de los derechos que tengan devengados, 
á calidad de reintegrarlos á los mismos luego 
los compradores verifiquen el pago total.

Art. 192. Igualmente deberán satisfacer 
los compradores á los jueces, escribanos y 
personas de quienes estos se valgan para pre
gonar las fincas, por la formación de los espe
dientes de subasta y espedicion del testimonio 
para verificar el primer pago, las cantidades 
que espresa la siguiente tarifa:

Desde 2,001 á 5,000 rs.. 8 12 4 24
—5,001 á 10,000........ 12 18 8 38
—10,001 á 20,000....... 18 27 9 54
—20,001 ó 35,000....... 24 36 12 72
—35,001 á 60,000....... 30 45 15 90
—60,001 á 100,000.... 36 54 18 108
—100,001 á 150,000... 44 66 22 132
—150,001 á 200,000... 82 78 24 154
—200,001 á 500,000... 68 102 24 194
—500,001 á 1 000,000. 86 130 21 240
— 1.000,000 en adelante 136 200 24 360

Art. 193. En la provincia de Madrid,

305 
por la formación de los espedientes de fincas 
que radiquen en su término, satisfarán los 
compradores una cuarta parle mas de las can
tidades señaladas en la tarifa anterior.

Art. 194. Por todos los derechos de la 
triple subasta que se ha de celebrar en Ma
drid de las fincas do otras provincias, cuya 
tasación ó capitalización esceda de 10,000 
reales, pagará el comprador los mismos que 
estén señalados en la presente tarifa.

Art. 195. Tanto en este caso, como en 
los de doble subasta, dichos derechos serán 
distribuidos entre los jueces, escribanos y 
pregoneros de los respectivos remates de la 
córte, provincia y partido.

Art. 196. Cuando las tasaciones ó capitali
zaciones de las fincas, foros,censosó cualquiera 
otra clase de bienes que se saquen á subasta 
no pase de 1,000 rs; las actuaciones se con
siderarán de oficio, y no devengarán derecho 
alguno los jueces, escribanos y demas funcio
narios que en ellos intervengan. Los peritos 
tasadores percibirán cuatro reales por cada 
una de dichas fincas.

Art. 197. Por el otorgamiento de las es
crituras, incluso el original que debe quedar 
protocolizado, ha de pagarse por el compra
dor 10 rs. al juez y 20 al escribano: pero si 
escediesen de diez las fincas que se incluyan 
en una misma escritura, pagará ademas 1 
real al juez y 2 al escribano por cada diez 
fincas que resulten de esceso sobre las pri
meras.

Art. 198. Cuando el valor de la finca ó 
fincas no sea mayor de 10,000 reales, solo 
pagará la mitad de los derechos marcados en 
el artículo anterior.

Art. 199. Si en una sola persona se hu
biesen rematado varias fincas de igual proce
dencia, podrán comprenderse en una mis
ma escritura si el rematante lo exigiese: pero 
sin cobrar mas derechos que los arriba indi
cados.

Art. 200. El pago del importe del papel 
sellado que ha de subrogarse en los espedien
tes de subasta, se hará por el comprador al 
verificar el primer plazo, para lo cual presen
tará la nota que le hubiese espedido el es
cribano en la contaduría de Hacienda pública, 
y esta la pasará á la administración para que, 
como encargada del ramo de estancadas, es
pida el corespondiente cargareme por la can-*- 
tidad que sea, y bajo el epígrafe de Reintegro 
de papel sellado en los espedientes de subasta 
de bienes nacionales.

Art. 201. Espedido dicho cargaremo le 
será entregado al comprador, en unión con 
el que baya eslendido la contaduría para el 
pago del primer plazo, á fin de que verifique 
el del importe de ambos en la tesorería, y 
que esta libre las cartas de pago á favor de 
aquel.

Art. 202. A ningún comprador se pon
drá en posesión sin prévia presentación de las 
cartas de pago que justifiquen los estremos 
que quedan indicados.
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Art. 203. Los compradores de fincas su

bastadas en otras provincias que deseen ha
cer el pago en esta córte, lo verificarán prévia 
presentación del testimonio de remate y ab- 
judicac¡on,y nota del importe del papel se
llado de reintegro con aviso de la contaduría 
de Hacienda pública de la respectiva provin
cia á la de Madrid.

Art. 204. A dicho aviso se acompañará 
la demostración de lo que por cada concep
to ha de ingresar en Tesorería.

Art. 205. Recibido aquel y presentados 
por el comprador los documentos arriba es- 
presados, dispondrá la contaduría que la Ad
ministración de Hacienda pública eslienda el 
cargaréme del reintegro del papel sellado, y 
entregado al comprador con el que, ó los que 
espida la contaduría, se dará ingreso en te
sorería como traslación de caudales de la pro
vincia á que corresponda.

Art. 206 Asi en estos pagos como en los 
pertenecientes á la provincia de Madrid, se 
tendrá sumo cuidado de aplicar á cada uno 
de los acreedores que contra si tenga la finca, 
el 10 por 100 que corresponda á la cantidad 
que tenga derecho: y espedirá tantos carga- 
rémes cuantos sean aquellos, para lo cual las 
liquidaciones de las cargas que quedan por 
cuenta del Estado se arreglarán al modelo 
núm. 4.

Art. 207. En esta córte y en las demás 
capitales de provincia, se publicará un perió
dico con el título de Boletín oficial de Ventas 
de bienes nacionales, en el cual se especifica
rán las fincas, censos y demás cargas de que 
se haya incautado el Estado, y los anuncios 
de subastas de las mismas.

Art. 208. A cada Gobernador se remiti
rá un ejemplar de los números del Boletín 
que se publique en esta córte, á fin de que 
disponga su inserción en el de su respectiva 
provincia.

Art. 209. So exceptúan de la veníalas 
fincas de que trata el art. 2. ° de la ley de 1 0 
de mayo; peao se publicarán en el Boletín y 
se dará conocimiento de ellas á los goberna
dores de las respectivas provincias donde ra
diquen por los que las disfruten, con espre- 
sion de las que sean, punto en que se hallen 
situadas y motivo de su posesión.

Los mismos Gobernadores instruirán los 
espedientes á que diere lugar la disposición 
contenida en el párrafo décimo de dicho ar
ticulo 2. ° , oyendo á las oficinas yá las cor
poraciones á quienes sea conveniente.

Art. 210. Los gobernadores conforme 
vayan recibiendo dichas noticias las remitarán 
á la dirección general, á fin do que dispon
ga se abra un registro de todas, que se titula
rá fincas escepltiadas.

Art. 211. So publicarán pero no se ven
derán los bienes, censos y demás de las cape
llanías que no siendo de sangre se hallen en 
el día provistas; mas los poseedores están obli
gados á dar relación circunstanciada de las 
fincas ó censos que corresponden a las mis

mas, nombre del fundador, cargas, fecha del 
nombramiento para su disfrute y autorización 
ó persona que lo verificó y en virtud de que 
facultades.

Art. 212. Dichas fincas gozarán de la 
excepción ínterin vivan los actuales poseedo
res, y después serán enajenadas como las de
más pertenecientes al clero, entregándose á 
este su importe en los términos que previe
ne la ley de 1. ° de mayo.

Art. 213. Los alcaldes y Ayunta-mientos 
de los pueblos donde radiquen las fincas, 
así como los curas propios en cuyo archivo 
parroquial existan las fundaciones, inmedia
tamente que ocurra el fallecimiento de los po
seedores de dichas capellanías, y lo mismo 
cuando suceda respecto á los que sirven las 
que están destinadas á instrucción pública, lo 
pondrán en conocimiento delosGobernadores.

Art. 214. Recibido que sea el aviso por 
estos, dispondrán que el comisionado de ven
tas se haga cargo en nombre del Estado de 
los bienes, escrituras y fundaciones de la ca
pellanía, y verificado asi lo pasará todo á la 
contaduría, dando aviso á la dirección gene
ral del ramo á fin de que acuerde lo que juz
gue oportuno.

Art. 215. Respecto de los bienes perte
necientes al clero no se practicará tasación, 
y el tipo de la subasta será la capitalización 
que se gire bajo la base que marca el art. 114.

Art. 216. Por consecuencia los Diocesa
nos respectivos dispondrán que por quien cor
responda se remita á los gobernadores una 
nota ó estado comprensivo de los bienes que 
en sus respectivas diócesis se hubiesen ena- 
genado hasta la fecha, el cual tendrá el nú
mero de orden de la finca dado en el inven
tario de devolución, la procedencia y clase.

Art. 217. Los comisionados en \ista de 
lo dispuesto en los artículos anteriores pro
pondrán á los gobernadores se anuncien las 
fincas procedentes del clero, para lo cual exi
girá de la contaduria certificación de la capi
talización, renta que sirvió de tipo, número 
de orden y procedencia.

Art 218. Prestada la aquiescencia del go
bernador, se devolverá, dicha certificación á 
la contaduria para que proceda á reconocer 
los títulos de propiedad, libros y demás asien
tos correspondientes a sus antiguos poseedo
res, á fin de que se espresen las cargas á que 
esté afecta la finca; y caso de no constar, bien 
porque no existiesen títulos ó porque no apa
reciese en los libros y asientos, se dirigirá á la 
contaduria de hipotecas del partido con objeto 
de que so espida la certificación de lo que re
sultase.

Art. 219. Verificado cuanto queda pre
venido, se dará cuenta al gobernador por el 
comisionado, y si aquel acordase se saque á 
subasta, se practicarán las diligencias y trami
taciones que para los bienes de las demás pro
cedencias está prevenido. ,

Art. 220. í.os comisionados principales 
disfrutarán el premio de 1|4 por 100 del im-
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porte de cada remate, que percibirán en el 
acto de que el comprador satisfaga el primer 
plazo, ó sea el que paga al contado.

En iguales términos los comisionados su
balternos percibirán 1[8 por 100 por dicho 
concepto.

TITULO VIH. ,

De la redención de censos.

Art. 221. Todo censatario que desee re
dimir el censo ó carga que gravite sobre cual
quier clase de fincas, y esté impuesto á favor 
de las corporaciones cuyos bienes se declaran 
en venta por el artículo 1. c de la ley de 1. ° 
del corriente, podrá hacerlo bajo las bases y 
condiciones que se establecen en el artículo 
7. ° , título II de la misma, para lo cual pre
sentará la correspondiente instancia al go
bernador de la provincia donde radique la 
finca ó fincas afectas, con la espresion si
guiente: .

1. ° Nombre y vecindad del censatario.
2. ° Clase de censo ó carga y réditos 

que paga. , ,
3- ° En qué términos, si en especie o en 

metálico.
4. ° Fincas que estén afectas, su clase y 

situación, cuando le fuesen conocidas.
o. ° Corporación á que corresponda, y 

objeto de la imposición, si la tuviese.
6. ° El modo en que desea hacer la re

dención, si al contado, ó en nueve años y 
diez plazos. .

Art. 222. Recibida que sea la instancia 
por el gobernador, la pasará al comisionado 
y á la contaduría: al primero para que turne 
razón, y á la segunda para que proceda á la 
liquidación. .

Art. 223. Para verificar esta se examina
rán las escrituras de imposición, si las hubie
re, y los libros y asientos de la corporación á 
que corresponda el censo cuya redención se 
pida; y depues de bien cerciorada la contadu
ría de ser el mismo de que se trata, proce
derá á la capitalización bajo las bases que se 
establecen en el artículo 7. ° ya citado; esto 
es, al 10 por 100 los réditos que no escodan 
de 60 reales; al 8 por 100 los que escedan y 
el censatario quiera pagar al contado, y al 5 
por 100 los correspondientes á este último 
caso; pero cuyos censatarios prefieran satisfa
cer el importe del capital que arrojen los ré
ditos en nueve años y diez plazos. ,

Con arreglo á lo dispuesto en el artículo 7. ° , 
titulo II de la ley de 1. ° de este mes, los censos 
cuyos réditos no escedan de 60 rs. ánuos se rc- 
dimirán al contado.

Art. 224. Si los réditos ó parte de ellos 
estuvieren afectos á alguna carga á favor de 
cualquiera de las corporaciones cuyos bienes 
se declaran en venta, se espresará cual sea 
aquella, en qué términos se ha de cumplir, y 
á favor de quién.

Art. 22o. Si en la imposición ó fundación 
de dichos censos y foros no constase el tipo,
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ni estuviese reconocido, se capitalizarán los 
réditos bajo las mismas bases que se señalan 
en el art. 223. , ,

Art. 226. La capitalización délos censos, 
foros, tréudos, prestaciones y tributos de 
cualquier género, cuyo cánon ó interés esco
da de 5 por 100 y se paguen á metálico, se 
verificará al tipo que esté reconocido en la 
imposición ó fundación.

Art. 227. Esceptúanse del anterior artí
culo los censos y demas cargas que en su im
posición ó fundación escediesen del 5 por 
100; pero que con posterioridad se hubiese 
minorado su tipo ó rédito, en virtud de lo 
dispuesto en la real Pragmática de 12 de mayo 
de 1705, pues estos se capitalizarán en los 
términos establecidos en el artículo 223.

Art. 228. Para la capitalización de los 
réditos de censos, foros y demas cargas que 
se paguen en especie, se reducirá esta á me
tálico, tomando por tipo el precio medio que 
hayan tenido en el mercado durante el últi
mo decenio de 1845 á 1854, y la cantidad 
que resulte se capitalizará conforme á lo dis
puesto en el articulo 223 ya citado.

Art. 229. El término medio será el mis
mo que resulte de las certificaciones de que 
trata el art. 103 y obligación 9? que se im
pone á los gobernadores en la instrucción de 
ventas.

Art. 230. Caso de que la contaduría ca
rezca de dicho documento, el censatario pre
sentará certificación espresiva del precio que 
baya tenido la especie que estaba obligado á 
pagaren el dicho decenio, la cual sera esten- 
dida por el secretario del ayuntamiento don
de radique la finca, con el V. ° B. ° del al
calde constitucional, firmada por el procu
rador síndico y con el sello del ayuntamien
to donde lo hubiese. _

Art. 231. Igualmente se admitirán las 
redenciones de los arrendamientos que se pa
guen á las corporaciones cuyos bienes se de
claran en venta, no escediendo de 1,100 rs., 
estendiéndose como tales aquellos que desde 
la época indicada hayan estado en manos de 
una misma familia, aunque hubiesen sufrido 
alguna alteración en la renta en épocas pos
teriores, con tal que se hayan renovado.

Art. 232. Cuando los arriendos sean á 
satisfacer en granos ú otra especie, se redu
cirán á metálico y capitalizaran en los térmi
nos prescritos para los censos y demas cargas.

Art. 233. Los interesados en las reden
ciones de dichos arrendamientos y en los cen- 
sos-enfitéusis, presentarán las escrituras de 
arrendamiento ó de imposición, ó copia au
torizada competentemente, en el caso deque 
la tuviesen y puedan por tanto verificarlo, á 
fin de que la contaduría informe lo que re
sulte de los libros de asientos de sus respec
tivos v antiguos poseedores. ,

Art. 234. Cuando en la contaduría de 
Hacienda pública no existan datos para eva
cuar su cometido los reclamará de los anti
guos posedores: pero si estos manifestasen no
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tenerlos, oficiará á la de Hipotecas del parti
do en que radique la finca para que certifique 
lo que resulte de los libros de la misma.

Art. 23a. Si la carga consistiese en una 
renta eventual, como el 4. ° , el 5. ° ú otra 
parte de frutos, se reducirá á una cantidad 
fija, ácuyo efecto el interesado presentará tes
timonio del rendimiento anual del último 
decenio, sacándose el término medio se redu
cirá á metálico bajo el método ya indicado, y 
su importe se capitalizará según se dispone en 
el artículo 223.

Art. 236. Unidos por la contaduría á la 
instancia de! interesado cuantos datos y do
cumentos sean necesarios para conocer las 
cargas, sus rentas y la cantidad que arrojan en 
capitalización los réditos, bajo las bases y ca
sos que quedan indicados, se pasará todo el 
espediente al comisionado para que el Go
bernador disponga que el Promotor fiscal de 
Hacienda dé su dictámen.

Art. 237. Caso de que este fuese con
forme con lo manifestado por el interesado 
y la contaduría, se remitirá el espediente ori
ginal á la Junta superior para su aprobación 
ó negativa; pero si se manifestase deber de- 
clararsealgun derecho, que la carga estuviese 
mal calificada, ó que no se hubiese hecho la 
capitalización con arreglo á las bases estable
cidas, el Gobernador dispondrá que por quien 
corresponda se subsanen los reparos puestos 
por dicha parle fiscal en un término dado, 
que no escederá de quince dias si fuese la 
contaduría, y de veinte si el censatario.

Art. 238. En este último caso se oficiará 
por la contaduría al interesado para que es- 
ponga ó acredite con documentos fehacientes 
los estremos que se indiquen por el promotor 
fiscal. .

Art. 239. Evacuados ó subsanados los 
estremos que este hubiese indicado, se le de
volverá para que emita nuevamentesu pare
cer, y siendo conforme se enviará á la Junta 
do Ventas para los efectos que quedan indi
cados en el art. 237.

Art. 240. Si mereciese la aprobación de 
la Junta, se comunicará con devolución del 
espediente la oportuna orden por la Dieeccion 
general, á fin de que el gobernador, por me
dio del comisionado, haga saber al censatario 
la aprobación de la rendcncion, bien sea direc
tamente, bien sea por conducto del alcalde 
constitucional del pueblo donde fuese vecino, 
á fin de que en el término de quince días ve
rifique el pago del importe del censo si en la 
petición hubiese optado por hacerlo al conta
do, y del primer plazo si en nueve años y diez 
plazos.

Art. 241. Dado dicho aviso, el comisio
nado pasará el espediente á la contaduría para 
que proceda á la liquidación de cargas á que 
estuviesen afectos los réditos del censo, la 
que ejecutará en los términos que ordenare 
la Junta, á fin de que al presentarse el censa
tario pueda espedir el cargaréme ó cargaré- 
mes correspondientes.

Art. 242. Al importe á que asciendan las 
cargas capitalizadas en el modo y forma que 
se acuerde por la Junta, se dará ingreso en 
Tesorería como productos pertenecientes ála 
corporación á cuyo favor se hallaban impues
tas y tenía que pagar el censualista, y el resto 
ingresará como correspondientes á este, que 
será la corporación á cuyo favor se hallaba 
impuesto el censo, pero tenía obligación de 
dar á aquella parte délos réditos.

Art. 243. Presentado el censatario, la 
Contaduría le espedirá el cargaréme ó carga- 
mes que sean precisos para pagar el todo del 
capital, ó el primer plazo, según que hubiese 
optado en su instancia por el pago al contado 
ó á plazos.

Art. 244. Entregado el cargaréme ócar- 
garémes, el censatario realizará el pago en 
Tesorería, la que espedirá la oportuna carta 
de pago que, intervenida por la Contaduría 
y rubricada por el comisionado, será entre
gada al interesado.

Art. 245. Al propio tiempo que el cen
satario verifique dicho pago, lo hará tam
bién de los réditos vencidos hasta el dia en 
que ejecute el del importe del primer plazo, 
debiendo tenerse presente lo dispuesto en el 
art. 11 de la ley. El comisionado formará la 
correspondiente liquidación á prorata, y ha
llándola conforme la contaduría, espedirá el 
oportuno cargaréme para que la cantidad que 
resultare tenga ingreso en Tesorería y espida 
esta á favor del interesado carta de pago, que 
intervenida y rubricada por el comisionado 
le será entregada.

Art. 246. Verificados ambos pagos, el 
censatario que hubiese optado en su instancia 
por hacer estos en nueve años firmará los cor
respondientes pagarés, que espedidos por la 
contaduría é intervenidos por la misma, se 
remitirán á Tesorería en los términos preve
nidos para los de venta de fincas.

Art. 247. Las escrituras de redenciones 
de censos y demás cargas se otorgarán con 
arreglo á los modelos que la Junta de Ventas 
acuerde, y por los Jueces especiales de Ha
cienda y respectivos escribanos.

Art. 248. En las de enfiléusis se hará 
mérito de hallarse comprendidas en la reden
ción todas cuantas prestaciones le constitu
yen.

Art. 249. De dichas escrituras se ha de 
tomar razón en la contaduría de Hacienda 
pública y en la de Hipotecas del partido don
de radique la finca afecta al censo redimido 
y en el termino que prefija la ley hipelecaria.

Art. 250. Los comisionados de ventas 
remitirán á fin de mes dos notas, una do 
todos los censos cuya redención se haya soli
citado, y otra de los que so hubiesen redimi
do, arregladas á los modelos números 7 y 8.

' TITULO IX.
De la venta de censos.

Art. 251. Concluido el término señala-
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do para la redención, se procederá á la venta 
de los censos, foros, arrendamientos, eníi- 
téusis y demas cargas, cuyos llevadores no la 
hubiesen solicitado.

Art. 252. Las subastas y tramitaciones 
para la enajenación de dichos censos 6 cargas, 
se verificarán bajo la forma prevenida para 
la venta de bienes correspondientes á las mis
mas corporaciones áque pertenecen aquellas, 
con la sola escepcion de que en lugar de las 
certificaciones de tasación que espiden los 
peritos para la venta de las fincas, deberán 
estenderse para la de los censos y demás car
gas por las contadurías de Hacienda pública 
referenlesá la capitalización.

Art. 253. En su consecuencia los Gober
nadores, terminados que sean los seis meses, 
dispondrán que por las Contadurías se pro
ceda á la capitalización de todos los censos 
ó cargas que con arreglo á la ley del.0 de 
Mayo corriente, art. 8.°, deban ponerse en
venta, toda vez que los pagadores no hayan 
usado déla facultad que les concede el art. 
7.” de la misma.

Art. 254. Las capitalizaciones se verifi
carán en los mismos términos que se previe
ne para la redención.

Art. 255. Los réditos que pasen de 60 rs. 
bajo los dos tipos marcados, esto es, al 8y 5 
por 100. ,

Art. 256. De igual modo se practicarán 
las correspondientes á los arrendamientos an
teriores al año de 1800, y á los censos, foros, 
tréudos, prestaciones y tributos, cuyo canon 
ó rédito no estuviese reconocido.

Art. 157. Las respectivas á censos ó car
gas cuyos tipos consten en la fundación ó 
imposición, pero que escedan de 5 por 100, 
se capitalizarán á los mismos que en aquellas 
aparezcan.

Art. 258. Hechas las capitalizaciones de 
cada uno de los censos ó cargas, y bajo las ba
ses establecidas, la contaduría estenderá la 
correspondiente certificación.

Art. 259. Dicho documento contendrá el 
número de orden que en el inventario ó re
gistro ocupe el censo, loro ó carga de que se 
trate, su clase, el importe de! capital en aque
llos que se conozcan réditos, tipos á que están 
impuestos, importe anual del foro, pensión ó 
arriendo; y si consistiese en frutos, el precio 
regulador y los capitales que arrojen los ré
ditos ó rentas que en la actualidad se paguen, 
bajo las bases indicadas; así como también las 
fincas sobre que gravitan, su cabida, situa
ción, linderos y nombre de los pagadores, con 
todas las demás circunstancias para la debida 
claridad y satisfacción de los compradores, 
respecto á que dichas certificaciones son equi
valentes á las tasaciones que hacen los peri
tos para la venta de las fincas.

Art. 260. Estendidas aquellas, la conta
duría las pasará al comisionado para que, dan
do cuenta al gobernador, disponga el anuncio 
en el Boletín o/icial, señalando el día en que 
se han de celebrar los remates, teniendo pre-
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sente al efecto que los que pasen de 10,000 rs. 
de capital han de subastarse en Madrid, en la 
cabeza de partido donde radica la linca ó fin
cas gravadas, y en la capital de la provincia, 
así como cuanto está prevenido en la Instruc
ción para la venta de bienes.

Art. 261. Cuando se trate de arrenda
miento ó enfiteusis, se advertirá en el anun
cio que lo que la nación vende es el dominio 
directo, pues que el útil queda á favor del 
colono ó eníitéuta, pagando la renta estipula
da en el contrato que baya servido de base 
para la capitalización.

Art. 262. Si esta escediese de 10,000 rs., 
cuidará el comisionado de remitir el anuncio 
correspondiente á la Junta de ventas con la 
debida antelación para que trascurran los 
treinta dias; pero si no escediese, lo verifica
rá remitiendo dos ejemplares del Boletín ofi
cial en que se publique el anuncio, que con
tendrá además de las circunstancias marcadas 
en la certificación que ha de espedir la con
taduría, lo siguiente:

l.° Que se admitirán posturas bajólos 
capitales formados por la contaduría á los ti
pos de 8 yo por 100.

Y 2. ° Que será preferido el rematante 
que hiciese postura al capital formado al 8 
por 100, siempre que ofrezca pagar al conta
do, y 100 rs. menos que la cantidad ofrecida 
por los que hiciesen postura á pagar en nueve 
años y diez plazos.

Art. 263. Igualmente cuidará, luego que 
se baya hecho el anuncio ó señalamiento de los 
remates, de remitir un ejemplar del Boletín 
oficial á los jueces de primera instancia, á fin 
de que se proceda á la instrucción del espe
diente, á la fijación de edictos en la capital 
del partido, y á la celebración de la subasta, 
que deberá sujetarse á las reglas establecidas 
para la venta de fincas, siguiéndose los mis- 
mostrámiles, esceplo en las posturas que se 
admitirán bajo las dos capitalizaciones del 8 y 
5 por 100 y conforme á las bases 1.a y 2.a que 
se espresan en el art. 262.

Art. 264. Los escribanos anotarán las 
respectivas posturas que sobre los dos tipos 
indicados se verifiquen.

Art. 265. En los testimonios de remate 
se espresarán las dos capitalizaciones que sir
vieron de tipo para la subasta, la cantidad en 
que se hubiese rematado y sobre qué tipo, si 
el de 8 ó el de 5 por 100 y á favor de quién 
quedó, teniendo presente para ello que el 
preferente es el que paga al contado, siempre 
que la cantidad ofrecida fuese igual á la que 
se hubiese hecho al tipo del 5 por 100 y á sa
tisfacer en nueve años.

Art. 266. En un mismo espediente po
drán comprenderse varios foros, enfitéusisó 
arrendamientos cuando sean de una misma 
procedencia; pero la subasta de cada uno de 
ellos deberá celebrarse separadamente.

Art. 267. Las demás tramitaciones, hasta 
el otorgamiento de la escritura de venta, es
tarán conformes á las reglas prevenidas para
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la venta de fincas y redención de censos.

Árt. 268. Los 100 rs. á que hace refe
rencia el artículo 262 se rebajarán al compra
dor por la contaduria al verificar el pago, ha
ciéndose espresion de esta circunstancia en 
los cargarémes y cartas de pago. .

Art. 269. Las escrituras de venta de di
chos censos y foros se otorgarán por el juez y 
escribano que hubiesen entendido en la su
basta. . ’

Art. 270. Los gobernadores dispondrán 
que, trascurridos los seis meses desde la pu
blicación de la ley de l.° del corriente mayo, 
ya citada, remitan las contadurías, en el tér
mino deun mes.ála dirección del ramo, no
ta ó lista de todos los censos, foros y demás 
cargas cuya redención no se hubiese pedido, 
con espresion de procedencias, número de 
orden del registro de inventario, clase, rédi
tos ócánon.

Ar t ic u l o  a d ic io n a l . El pago del laude- 
mio en los eofitéusis que por el art. 10 de la 
ley do l5? del corriente se previene será á car
go de los compradores, debe entenderse quo 
es aquel que gravita sobre la finca que las cor
poraciones á que se refiere la misma en su 
art. 10 poseían con dicha carga, circunstan
cia que se espresaráen el anuncio, asi como 
que el estado no enajena mas que el domi
nio útil, pues el directo corresponde al que 
donó,y por consiguiente que ellaudemio que 
en la trasmisión so devenga, será satisfecho 
por el comprador sobre el valor que hubiese 
servido de tipo para la subasta.

Madrid 31 de mayo de 1855.—S. M. la 

reina, oido el Tribunal contencioso-adminis- 
trativo.y de acuerdo con el consejo de mi
nistros, se ha servido aprobar esta Instruc
ción.—Madoz.

He dispuesto su publicación en este 
Boletín oficial para que llegue á conoci
miento de todas las personas, corporacio
nes é institutos á quienes comprenda, y 
á fin de que los actuales poseedores, ad
ministradores ó mayordomos de las dife
rentes clases de bienes que abraza la de
samortización, presente antes del día 
30 de junio actual relación por dupli
cado de los que posean ó administren ar
regladas al modelo número 1

Como no se haya presentado todavía el 
comisionado principal de ventas de fincas 
de esta provincia nombrado por S. M.; 
las relaciones de que V. hace mérito en 
el párrafo anterior, se entregaran á la 
junta de que trata el artículo 32 de la ins
trucción, por conducto del Sr. Contador 
de Hacienda pública, quien queda encar
gado de recibirlas y darlas curso, hasta 
qu.e se apersone el comisionado principal 
de ventas á quien corresponde ejecutarlo. 
Palma 11 de junio de 1855.—José Mi
guel Trias.
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(Número 257.)

Vigilancia.—En la Gacela de Madrid 
número 884- del dia 4- de junio actual se ha
lla inserta la siguiente ley.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y 
por la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas; á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed que las Córtes han decretado y Nos 
sancionamos lo siguiente:—Art. 1.°—Se 
autoriza al Gobierno que presida el du
que de la Victoria para que, cuando el 
Consejo de Ministros lo acuerde por una
nimidad, pueda destinar al punto de la 
península que estime conveniente á cual
quier español de quien tenga datos para 
creer que intenta perturbar el órden pú
blico ó que conspira contra la seguridad 
del Estado, del trono constitucional de 
doña Isabel II ó del Gobierno represen
tativo, y para suspender la publicación y 
circulación de los periódicos é impresos 
que considere que exitan, auxilian ó pre
paran la rebelión.—Art. 2.°—El Gobier
no formará un espediente general de las 
medidas que adopte en virtud de esta au
torización, y dará cuenta á las Córtes del 
uso que haya hecho en ella.—Por tanto 
mandamos á todos los Tribunales. Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas au
toridades así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus par
tes.—Aranjuez 3 de junio de 1855. — Yo 
laReina.—El ministro de la Gobernación, 
Francisco Santa Cruz.

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia para su publicidad. 
Palma 11 de junio de 1855.—José Mi
guel Trias.
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(Número 258.)

Establecimientos penales. —Aprobados 
por este Gobierno de provincia los presu
puestos formados por los alcaldes de los 
pueblos cabezas de partidos judiciales, en 
unión de los comisionados de sus respec * 
tivas poblaciones, para la manutención de 
los presos pobres de las cárceles de los 
mismos en el año viniente de 1856, se ha 
procedido al reparto de lo que á cada pue
blo toca satisfacer con arreglo á la base 
de población: el resultado ha sido el que 
á continuación se expresa. Las cantida
des designadas quedarán comprendidas 
en los respectivos presupuestos munici
pales al ser aprobados por la Exenta. Di
putación provincial, y los alcaldes á dis
posición de los que lo son de los pueblos 
cabezas de partido á que pertenecen.

Los gastos que por el indicado concep
to ocurran en el partido de Inca se cu
brirán con el sobrante de los dos años úl
timos, que según lo manifestado por el al
calde de dicha villa es suficiente para 
aquel objeto.

Con el fin de que á los alcaldes de 
pueblos cabezas de partido, administra
dores de los fondos destinados á la ma
nutención de presos de los cárceles de los 
mismos, no les falten los medios necesa
rios para subvenir á la subsistencia de 
dicha clase, les encargo muy particular
mente la observancia de la disposición 8.° 
de la circular de esta Gobierno de pro
vincia de 21 de agosto de 1849, en el 
Boletin oficial número 2599. Palma 11 
de junio de 1955.—José Miguel Trias.

Partido de Palma.
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Santa Maria.......... 250
Santa Eugenia . . . . 145
Soller. ...... 887
Valldemosa.......... 173

Total . . . . 10000

31anacor.
Artá..................................... 265
Campos............................... 180
Felanitx............................... 450
Manacor............................... 498
Montuiri............................... 111
Petra..................................... 139
Porreras............................... 200
San Juan......................... 100
Santañy............................... 247
Son Servera......................... 89
Villatranca......................... 45

Total . . ' . 2324

Mahon.
Alayor............................... 510
Cindadela............................. 754
Perrerías.............................. 96
Mahon . •................................ 1906
Mercadal.............................. 323

Total...................... 3600

Iviia.
San Francisco Javier . . 531
Iviza................................... 2221
San Antonio................................ 1258
Santa Eulalia. . • . . 1664
San José...................................... 1105
San Juan Bautista . . . 1221

Total....................... 8000

Algaida............................... 382
Andrailx............................... 659
Bañalbufar......................... 58
Bu ñola.................................. 237
Calviá.................................... 252
Deyá....... 112
Esporlas............................... 244
Establimenls........................ 193
Eslallenchs......................... 85
Fornalutx............................. 131
Llummayor......................... 912
Marratxí. . . . ' • • 238
Puigpuñenl ......................... 168
Palma.................................... 4874

(Número 259.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de Andrailx.

Para que este ayuntamiento y junta 
pericial puedan dar cumplimiento á lo 
mandado por la administración principal 
de Hacienda pública de estas islas en cir
cular de 30 de mayo próximo pasado in
serta en el Bolelin oficial de la provincia 
número 3513, noria cual se dispone la
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•ronta conclusión de los trabajos estadís
ticos; se previene á todos los propietarios, 
colonos y ganaderos que tengan ó posean 
bienes en este distrito, presenten en la se
cretaria de este cuerpo municipal dentro 
el plazo de diez dias á contar desde el de 
la inserción de este anuncio en los periódi
cos, las relaciones de sus respectivas ri
quezas con sujeción á los modelos adjuntos 
al reglamento general de estadística de 18 
de diciembre de 1846 que se hallan estam
pados en el Boletin oficial número 2186 
correspondiente al 17 febrero de 1847: 
en la inteligencia de que, los que deja
ren de presentarlas dentro el término 
prefijado ó se hallaren defectuosas, in
currirán en la responsabilidad que se
ñala el real decreto de 23 de mayo de 
1845 y disposiciones posteriores vigentes. 
Andraitx 8 de junio de 1855.—Guiller
mo Castell, alcalde.—P. A. del A.—An
tonio Alemañy secretario.

CIUDAD DE PALMA,

NOTA de los precios que han tenido en 
el mercado de esta ciudad los artículos de 
consumo que á continuación se espresan du
rante la segunda quincena del presente mes.

Lib. sueld. din.

Trigo, cuartera. . . 5 5
Id. menudo, id. . 5 »

Cebada, id.................... 2 11
Centeno, id. . . . » »
Maiz, id........................ » »
Garbanzos, id. ... 6 »
Arroz, arroba. . . . 1 12
Aceite, cuartán. . . 1 4
Id. de 2? . . . . 1 3

Vino, cuartin. . . . 2 17
Aguardiente. . . . 6 18
Vaca, id........................» 7
Carnero, id. . . . » 8
Tocino, id.................... » 16
Trigo candeal cuartera. 5 14
Habas, id..................... 4 16
Habichuelas, id. . . 7 10
Guijas, id.................... 4 »
Leña, quintal. . . . » 5
Carbón, id.....................1 4

» 
»
» 
»
»
» 
»
4
4
» 
»
6 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

Algarrobas, id . . . 1 3 -
Almendrón, id. . . 17 » »
Queso, id....................13 » »
Lana, id......................20 » »
Paja larga....................» 12 »

Id. tallada. . . . » 10 »
Leña para horno. . . » 10 »

Palma 1/ de junio de 1855.—El Al
calde—El Conde de San Simón.

PUEBLO DE MANACOR.

NOTA de los precios que han tenido en 
el mercado de este pueblo los artículos de 
consumo que se expresan, durante la segun
da quincena del mes de mayo de 1855.

Lib. suel. din.

Trigo, cuartera. . . 4 7 »
Centeno, id. .. . . » » n

Cebada, id . . . . 2 8
Garbanzos, id. . . . 4 10 )>

Arroz, arroba. . . . 1 13 »

Aceite, cuartán. . . 1 4 »

Vino, cuartin. . . . 1 4 »

Aguardiente, id. . . 6 12 »

Vaca, ‘ libra. . . . » » »

Carnero, id. . . . » 7 »

Tocino, id. . . . . . » » »

Trigo candeal cuartera. 4 16 »

Habas, id...................... 5 » »

Habichuelas, id. . . 7 4 »

Guijas, id....................... 3 12 »

Leña, quintal. . . . » 4 »

Carbón, id. . . . 1 » »

Algarrobas, id. . . . » » • »

Almendrón, id. . . » » »

Queso, id...................... 10 » »

Lana, id......................... 16 10 »

Manacor 31 de mayo de 1855.—El 
Alcalde—Lorenzo Rosselló.

PALMA.

Impr e n t a  d e  Pe d r o  Jo s é  Ge l a b e r t .
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